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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO de 1° de octubre de 1951 por el que se concede la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo 

y de las Flechas a los señores que se mencionan.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Jesús Fragoso del Toro, don Faustino Varela 

Toquero, don Alfonso Genovés Laguna,'.don Julio Martínez Roces, don Ramiro Cibrián Saiz, don José Consuegra 
López, don Lope Pérez Comes, don Antonio Pascual de Riquelme, don Ignacio Fernández Garcia y don Eloy Manuel 
Pastoriza Navas

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y de las Flechas.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a primero de octubre de mil novecientos cincuenta 

y uno.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1.° de octubre de 1951 por el que se concede la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y de las Fle
chas a los señores que se mencionan.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Francisco Santos Polo, don Blas Garvl Arro

yo, don Rafael López Morato, don José Luis Soto Barderas, don Adolfo Nicolás Corchete, don Antonio Canals Tur, 
don Julio Melchor González, don Francisco Signes Guinot, don José Ferrato del Castillo, don Ramón Torreiro La- 
quente, don Ricardo Lamarca Barrios, don Francisco Soto Rodriguez, don Juan Chiloeches García don Angel Ma
ría Arsuaga Ellarra, don Alfonso Calañas Redondo, don Luis Monson Bellostas, don Esteban Zorrilla Juárez, don 
Carmelo Moya Maestu, don Angel Alvarez Abuja, don José Luis Hernández Navarro don Luis Caballero Andrés, 
don José Luis Riudavets González, don Mariano Nicolás García, don Norberto Cabal García, don Carlos Rodríguez 
Serrano, don Antonio Muñoz Arosa, don Pablo Ordejón Diez, don José María Camargo Menacho, don Argimiro Cala- 
ma Rosellón, don José María Galea Garrido, don Agustín Gonzalvo Zaera, don Angel Martín-Benito Díaz-Miguel, 
don Antonio Suárez Gisbert, don Hermann Henrlch Alonso, don Fernando Juan Villana, don Pedro del Corral Va- 
Uejo, don Inocencio Rodrigo y don Javier Oyerzun,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y de las Flechas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a primero de octubre de mil novecientos cincuenta 

y  uno.
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA NACI ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 1.° de octubre de 1951 por el que se concede 
a don Antonio Iturmendi Bañales, Ministro de Justi
cia, la Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort.
En atención a los méritos y circunstancias que concu

rren en don Antonio Iturmendi Báñales, Ministro de Jus
ticia,

Vengo en concederle la Cruz Meritísima de San Rai
mundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a priínero de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 1.° de octubre de 1951 por la que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Manuel Arburúa de la Miyar.
En atención a las circunstancias que concurren en 

don Manuel Arburúa de la Miyar,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a primero de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Asuntos fcxter lores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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DECRETO de 1.° de octubre de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Fermin Sanz Orrio.
En atención a las circunstancias que concurren en 

don Fermín Sanz Orrio,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a primero de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de AsUDtos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 1.° de octubre de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Rodrigo Vivar Téllez.
En atención a las circunstancias que concurren en 

don Rodrigo Vivar Téllez,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a primero de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 1.° de octubre de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Francisco Mora Berenguer.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Francisco Mora Berenguer,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

 DECRETO de 1.° de octubre de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Román de la Presilla y Bergia.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Román de la Presilla y Bergia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 1º de octubre de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Alfredo Sánchez Bella. 

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Alfredo Sánchez Bella,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero’ de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M lnistru de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ART IN ARTAJO

DECRETO de 1.° de octubre de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 
Robert Gillon.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Ro

bert Gillon,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito Civil.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a primero de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se aprueba 

el proyecto de ordenación del término municipal de 
Villaverde, formado por la Comisión de Urbanismo de 
Madrid.
La Comisión de Urbanismo de Madrid, conforme a lo 

prevenido en la Ley dfe primero de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis, ha formulado el proyecto parcial 
para la ordenación dél término municipal de Villaverde, 
y verificada la oportuna información pública y ultimada 
la tramitación prevista en el Reglamento de diecisiete 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete para la 
Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededores; a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se aprueba el proyecto parcial de or
denación del término municipal de Villaverde, formado 
por la Comisión de Urbanismo de Madrid y aprobado en 
sesión celebrada por la misma el día veintisiete de Junio 
último, con las modificaciones que contiene respecto del 
Plan General de Ordenación Urbana, aprobado por Ley 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintisiete de julio de mil noviecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  la G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se concede 
la nacionalidad española a Hassan Ben Tuhami El 
Fel-lah Zaidi, súbdito marroquí.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a Hassan Ben Tuhami El Fel-lah Zaidi, súbdito ma
rroquí.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas con renuncia a todo pabellón extranje
ro, y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
San Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el qua se concede 
la nacionalidad española a don Joaquín Amorín Le
mos, súbdito portugués y ex combatiente de nuestra 
Guerra de Liberación.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad españo
la a don Joaquín Amorín Lemos, súbdito portugués y ex 
combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero. y sea inscrito en el Registro CiviL

Asi lo dispongo por.el presente D e c r e t o ,  dado en 
San Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
&1 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se dispone 
no acceder a la segregación del pueblo de Valporque
ro de Rueda de su actual término municipal de Grá
defes.
Varios vecinos del pueblo de Valporquero de Rueda so

licitaron su segregación del Municipio de Gradefes y su 
posterior agregación al de^ a  Encina, todos pertenecien^ 
tes a la provincia de León. Tramitado el oportuno ex
pediente, en él quedó patente no sólo la oposición razo- 
hada del Ayuntamiento de Gradefes, sino igualmente que 
los solicitantes no Constituyen la mayoría de los vecinos 
residentes en Valporquero de Rueda, exigencia principal, 
tanto de la anterior Ley Municipal de treinta y uno de 
octubre de mil novecientos treinta y cinco, bajo cuya vi
gencia se incoó el expediente, como de la vigente de Ré
gimen Local de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta. En su vista, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con lo informado por el Conse
jo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O : *

Artículo único.—No procede acceder a la segregación 
del pueblo de Valporquero de Rueda de su actual término 
municipal de Gradefes.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
San Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de la Gobernación,

BLAS PEBEZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se autoriza 
al Ministerio para concertar con los Institutos Nacio
nal de la Vivienda y de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional las operaciones oportunas para la cons
trucción de varios edificios destinados a acuartela
mientos de la Guardia Civil.
Examinados los expedientes instruidos por el Minis

terio de la Gobernación para la construcción por el ré
gimen de «viviendas protegidas» de varios edificios des
tinados a acuartelamiento de la Guardia Civil en distin
tas localidades, y apreciándose cumplidos en los mismos 
los requisitos legales; de conformidad con lo dictamina
do por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : ]

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos

veintiséis), que hace extensivos a los organismos oficia
les el régimen de «viviendas protegidas» establecido por 
la de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y 
nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para 
concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional las operacio
nes oportunas para la construcción de los siguientes edi
ficios destinados a acuartelamiento de la Guardia Civil: 
uno, en San Martín de Trevejo (Cáceres), con presupues
to de seiscientas cincuenta y seis mil ochocientas veinte 
pesetas con noventa y cinco céntimos y aportación mu
nicipal de Sesenta y cuatro mil pesetas; otro, en Sabadeli 
(Barcelona), con presupuesto de dos millones seiscientas 
cuarenta y cuatro mil novecientas tres pesetas con trece 
céntimos, y otro en Sitges (Barcelona), con presupuesto 
de un millón quinientas dieciséis mil novecientas setenta 
y siete pesetas con veintiocho céntimos. Todos ellos con 
sujeción a los respectivos proyectos formalizados por el 
organismo .técnico de la Dirección General de aquel 
Cuerpo.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indica
das en el articulo anterior, el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional prestará, con el interés legal 
correspondiente, el cincuenta por ciento, del que se re
sarcirá en veinte anualidades, y el Instituto Nacional 
de la Vivienda anticipará sin gravamen alguno el cua
renta por ciento, reembolsándose de él .n un plazo idén
tico y sucesivo del anteribr, imputándose estas cuotas 
amortizadoras a la consignación figurada en el presu
puesto del Ministerio de la Gobernación para la cons
trucción de cuarteles de la Guardia Civil en los años co
rrespondientes.

Artículo tercero.—El diez por ciento de cada uno de 
los presupuestos indicados en el articulo primero de este 
Decreto, de aportación inmediata por el Estado, se car
gará a la titulación figurada en el capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo quinto, concepto segundo de la sec
ción tercera del presupuesto ordinario vigente.

Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para que pueda adjudicar estas obras al Ser
vicio Militar de Construcciones, sin seguir las formalida
des de subasta, por ser de las comprendidas en el apar
tado b) del artículo tercero de la Ley de dos de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres, que creó dicho Ser
vicio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número doscientos setenta y ocho), que las decla
ra de interés nacional.

Articulo quinto. — Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictárán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  <fado en 
San Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se autori
za al Ministerio para concertar con los Institutos Na
cional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional las operaciones oportunas para la cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Almogia (Málaga).
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de la Gobernación para la construcción por el régimen 
de «viviendas protegidas» de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Almogia (Mála
ga), y apreciándose cumplidos en el mismo los requisi
tos legales; de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ? ,

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce > de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescien
tos veintiséis), que hace extensivos a los Organismos ofi-
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dales el régimen de «viviendas protegidas» establecido 
por la de diecinueve de abril de mil novecientos treinta 
y nueve, se autoriza al Ministerio de' la Gobernación para 
concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional las operacio
nes oportunas para la construcción de un edificio desti
nado a acuartelamiento' de la Guardia Civil en Almogia 
(Málaga), con presupuesto de seiscientas tres mil sete
cientas cincuenta y tres pesetas con noventa y cuatro 
céntimos y aportación municipal de sesenta mil cuatro
cientas cincuenta y dos pesetas con treinta y siete cén
timos, con sujeción al proyecto formalizado por el Or
ganismo técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma a que asciende el pre
supuesto enumerado en el artículo anterior, el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará, con 
el interés legal correspondiente, el cincuenta por ciento, 
del que se resarcirá en veinte anualidades, y el Instituto 
Nacional de la Vivienda anticipará sin gravamen algu
no el cuarenta por ciento, reembolsándose de él en un 
plazo idéntico y sucesivo del anterior, imputándose estas 
cuotas amortlzadoras a la consignación figurada en el 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación para la

construcción de cuarteles de la Guardia Civil en los años 
correspondientes.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para que pueda adjudicar estas obras al Ser
vicio Militar de Construcciones, sin seguir las formalida
des de subasta, por ser de las comprendidas en el apar
tado b) del articulo tercero de la Ley de dos de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres, que creó dicho Ser
vicio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de mil no- ¡ 
vecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número doscientos setenta y ocho), que las decla
ra de interés nacional.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la' Gobernación,

BLAS PERE¿ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de agosto de 1951 por la 

que se nombra, por concurso, a don 
Eduardo Martínez González Ayudante 
de Obras Públicas y Comunicaciones de 
la Alta Comisaria de España en Ma
rruecos.
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de mayo último, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia dei Gobierno ha tenido 
a bien nombrar al Ayudante de Obras 
Públicas, don Eduardo Martínez González, 

ra una plaza de la expresada clase en 
Delegación de Obras Públicas y Comu

nicaciones de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, cargo en el que per
cibirá, a partir de la toma de posesión, los 
haberes reglamentarios con cargo al pre
supuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos procedentes* 

Dios guarde a V. L muchos años» 
Madrid, 31 de agosto de 1951.

c a r r e r o

fimo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Juan Canet 
Canet, Teniente de Artillería retirado, 
contra Acuerda del Consejo Supremo de 
Justicia Militar dz 16 de octubre de 1956.
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 

Con fecha 8 de Junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Juan Canet Canet, Teniente de 
Artillería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia MiUtar de 
16 de octubre de 1950, que le denegó su 
peticiór de mejora de pensión de retiro;

Resultando que don Juan Canet Canet, 
Teniente de Artillería, pasó a la situación 
Üe retirado por haber cumplido la edad 
reglamentaria por Orden ministerial de 
13 de marzo de 1940; y que el Consejo 
Supremo de Justicia Militar acordó en 
a de agosto del mismo año reconocerle 
Una pensión mensual de retiro de pese
tas 562,50, con arreglo al Estatuto de Cla
ses Pasivas vigente;
M Resultando que en 18 de noviembre 
de 1949 el señor Canet solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar que le 
fuera mejorada su pensión de retiro, en

aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y Orden ministerial de 19 de 
mayo de 1944, preceptos en los que se 
consideraba comprendido por haber pa
sado a la situación de retirado forzoso, 
por edad, entre el 18 de julio de 1936 y 
el 13 de diciembre de 1943, y por haberse 
sumado al Glorioso Movimiento Nacional, 
en la primera de las fechas citadas, coa 
sus restantes compañeros de Arma en la 
plaza de Mahón, a cuya guarnición per
tenecía la Unidad en la que prestaba sus 
servicios, sin que pudiese perjudicar a su 
derecnc la circunstancia de que el Alza
miento hubiera fracasado en la mencio
nada plaza el 20 de julio de 1936, por 
cuya razón fué encarcelado por los rojos 
en la misma fecha y permaneció en zona 
roja durante el resto de la Guerra de 
Liberación; hechos todos ellos cuya cer
teza acreditaba mediante un expediente 
informativo instruido, a su instancia, por 
el Juzgado Militar competente;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 16 de 
octuDre de 1950, denegó la petición del 
interesado, por entender que éste, al no 
haber prestado servicios en el Ejército 
Nacional, carecería de derecho a que le 
fuese aplicada la Ley de 13 «de diciem
bre de 1943;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Canet, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al serle notifica
da su desestimación expresa por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, recurrió 
en tiempo y forma en agravios, insistien
do en ambos recursos en su primitiva 
petición y en base e Idénticos funda
mentos;

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar se 
limitó a afirmar, al emitir dictamen so
bre el recurso de reposición, que procedía 
desestimarlo por no alegarse nuevos he
chos ni invocarse disposiciones legales que 
no hubieran sido tenidas en cuenta por 
la acordada recurrida;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943 y la Orden mi
nisterial de 19 de mayo de 1944,

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el recu
rrente se encuentra o no comprendido en 
el ámbito de aplicación de la Ley de 
13 de diciembre de 1943 que concede el 
derecho a obtener pensión extraordinaria 
de retiro a determinados funcionarios mi
litares,

Considerando que el segundo párrafo del 
artículo cuarto de ia citada Ley, precepto 
en el que el Interesado pretende fundar

su derecho, establece textualmente que 
«las disposiciones de esta Ley, en (plan
to a cqncesión de pensiones extraordina
rias de retiro, serán de aplicación a ¿os 
Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpo  ̂Auxiliar Subalterno de los Ejér
citos aue, habiendo tomado parte en la 
campaña de Liberación, les correspondiese 
retirarse por edad con menores pensio
nes ae las que esta Ley determina»; nor
ma que posteriormente fué complementa
da por la Orden ministerial de 19 de 
mayo de 1944 en el sentido de limitar su 
aplicación a los que hubiesen pasado a la 
situación de retirados forzosos por edad 
entre el 18 de julio de 1936 y el 13 de 
diciembre de 1943;

Considerando que de la legislación an
tes expuesta se deduce que los funciona
rios militares a los que se refiere el se
gundo párrafo del artículo cuarto de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 deben 
reunir dos condiciones para acreditar de
recho a las pensiones extraordinarias de 
retiro otorgadas por la propia Ley: haber 
«tomado parte en la Campaña de Libe
ración» y haber sido retirado forzosamen
te por edad entre el 18 de julio de 1936 
y el 13 de diciembre de 1943;

Considerando que en el presente re
curso de agravios e3 evidente que en el 
interesado concurre la segunda de las 
condiciones señaladas, por lo que el aná
lisis debe centrarse sobre el punto relati
vo a si su actuación durante la Guerra 
de Liberación fué de tal naturaleza que 
pueda afirmarse que «tomó parte» en la 
misma;

Considerando que si bien es cierto que 
la interpretación de los preceptos refe
rentes a Clases Pasivas, en cuanto que 
constituyen una legislación reguladora de 
privilegios, debe estar presidida por un 
criterio restrictivo, según ha declarado 
reiteradamente esta Jurisdicción, no es 
menos cierto que la expresión «tomar par
te en la Guerra de Liberación» utilizada 
por el primer párrafo del artículo cuarto 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
no puede ser interpretada—bajo pena de 
desconocer la finalidad de la Ley—con un 
alcance tan limitado como el de consi
derar que la Ley únicamente pretende 
comprender en sú ámbito de aplicación 
a los funcionarios militares que, por ha
llarse el 18 de julio de 1936 destinados 
en territorio en el que triunfó el Alza
miento Nacional o por haber sido libe
rada la localidad en que se encontraban 
antes de finalizar la Campaña de Libe
ración o, finalmente, por haber conse
guido evadirse de zona roja y pasar a 
zona nacional, pudieron participar acti
vamente en la guerra como elementos in-
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legrantes del Ejército Nacional, y excluir, 
por el contrario, a aquellos que—como el 
recurrente—se alzaron en armas el 18 de 
Julio de 1936 por el Movimiento Nació 
nal, sin conocer entonces la suerte que 
éste iba a correr, y que, por circunstan
cias totalmente ajenas a su voluntad, fue- 
ron rtehos prisioneros de los rojos como 
consecuencia de haber fracasado el Alza
miento en las plazas en que prestaban 
servicios militares do actividad;

Considerando que el razonamiento an
terior se ve reforzado por el argumento 
de que en el supuesto de que los fun
cionarios militares que se sumaron acti
vamente ai Alzamiento Nacional el 18 de 
julio de 1936 y tuvieron la desgracia de 
que La Unidad en la que estaban desti
nados fuera vencida y reducida por los 
rojos, hubiesen fallecido en la defensa o 
en el combate, es evidente que su muerte 
merecería la calificación de acaecida «en 
acción de guerra», a los efectos preveni
dos en el artículo 66 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas; de donde se deduce la 
contradicción que implicaría el que una 
misma situación—la participación activa 
en el Alzamiento Nacional—pudiera ser 
calificada de hiodo distinto según que se 
tratara de reconocer pensiones extraordi
narias de retiro en favor de los funcio
narios militares que se encontraran en las 
expresadas circunstancias o en favor de 
sus familias cuando, como consecuencia 
de las mismas, hubieran fallecido;

Considerando que el recurrente ha acre
ditado cumplidamente en el expediente 
que se alzó en armas el 18 de julio de 1936 
por el Movimiento Nacional en la ciudad 
de Mahón y que el 20 del mismo mes y 
año fué hecho prisionero por los rojos al 
fracasar el Alzamiento en el citado lu
gar, hechos que por sí solos deben con
ceptuarse bastantes para afirmar que «to
mó parte en la Campaña de Liberación»;

Considerando que de cuanto queda ex
puesto se deduce que el interesado cum
ple las condiciones previstas para la apli- 
cabilidad de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, por lo que debe concluirse esti
mando el actual recurso de agravios,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelt-o: Estimar el 
presente recurso de agravios y, en con
secuencia, que revocado el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar im
pugnado se devuelva el expediente al ci
tado Supremo Consejo para que practi
que señalamiento de pensión extraordina
ria de retiro en favor del recurrente.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el húmero pri
mero de la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

Ca r r e r o  
Excma Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Joaquín Balsalobre 
Sánchez contra resolución del Ministe
rio de Marina que le deniega su peti
ción de reingreso en la Armada.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de juni último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Joaquín Balsalobre Sánchez, Auxi
liar segundo de Sanidad de la Armada, 
contra resolución del Ministerio de Mari
na que le deniega su petición de reingre
so en la Armada:

Resultando que previo expediente gu
bernativo, por Orden ministerial de fecha 
29 de febrero de 1940 fué declarado én 
situación de disponible forzoso;

Resultando que por Orden ministerial | 
de 31 .de julio de 1940 fué dado de baja en 
la Armada, por aplicación de la Ley de 
1 de marzo de 1940 para represión de a 
masonería y ,el comunismo, en cuyo ar
tículo octavo se le declar) incurso;

Resultando que contra dicha Orden for
muló el interesado recurso de súplica, que 
el Consejo de Ministros en 7 de octubre 
de 1948 desestimó;

Resultando que en 5 de abril de 1949 * 
elevó nueva Instancia el recurrente supli
cando su reingreso en la Armada o ei 
pase a la situación de retirado, con arre
glo a lo preceptuado en la Ley de 12 de 
julio de 1940 ;

Resultando que por Orden de 12 de Ju
nio de 1950 fué desestimada la anterior 
instancia, alegándose que la baja en la 
Armada se produjo en vía gubernativa, 
contra la que no es admisible recurso 
alguno;

Resultando que contr la misma formu
ló recurso de reposición en 27 de Julio 
de 1950 y de agravios en 15 de septiem
bre del mismo año, manifestando que la 
denegación de su solicitud pudiera obede
cer a un error en la tramitación del ex
pediente, y reiterando su anterior sü- 

. püca;
Resultando que la Sección de Justicia 

del Ministerio de Marina, al evacuar su 
informe manifiesta que el recurso es im
procedente, por no existir la posibilidad 
legal para la aplicación de la Ley de 12 
de julio de 1940 y deducirse recurso con
tra una sanción acordada en la vía gu
bernativa ;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado los trá
mites establecidos por las disposiciones 
en vigor;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que el artículo tercero de 
la citada Ley, al señalar la exclusión de 
la jurisdicción oontencioso-administrativa 
de las resoluciones de la Administración 
Central, referente a personal, declara se
guidamente que no se comprende en esta 
excepción las que impliquen separación 
del Cuerpo o del Servicie, siempre que 
estén dictadas como sanción, que no sea 
por depuración ni responsabilidad política, 
que exigen expediente administrativo se
guido contra funcionarios o empleados 
inamovibles, según Ley;

Resultando que éste es precisamente el 
supuesto del presente recurso, que se con
trae a materia expresamente excluida de 
la jurisdicción re agravios puesto que se 
pretende por el recurrente el reingreso en 
la Armada, de la que fué dado de baja en 
virtud de expediente gubernativo y por 
anlicación de la Ley de 1 de marzo de 
1940 para la represión de la masonería 
y el comunismo, por Orden ministerial 
de 31 de Julio de 1940;

Considerando a mayor abundancia que 
la Orden de 13 de Junio de 1950, que Le 
recurre, es mera consecuencia .implícita 
y necesaria de aquélla; ¿

Considerando, por otra parte, que la 
anlicación de la Ley de 12 de Julio de 
1940 es de aplicación discrecional por el 
Ministro del Remo, y, por tanto, no cabe 
suponer agravio donde no existen dere
chos e interés legalmente reconocidos.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
' publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero le 
la de esta presidencia del Gobierno de 
12 de abril de lf45.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Cosme Parpal 
Villalonga, Comandante de Infantería, 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 11 de julio 
de 1950 que le denegó los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949.
Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 

con fecha 8 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice r̂ sí;

«En el .ecurso le agravios interpuesto 
por don Cosme Parpal Villalonga, Co
mandante de Infantería retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 11 de julio de 1950, que le de
negó los beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949;

Resultando que el recurrente, que se 
hallaba en situación de retirado extraor
dinario al iniciarse el Alzamiento y se 
incorporó al Ejército Nacional, prestando 
servicio activo durante la Campaña .*le 
Liberación, al ser desmovilizado y volver 
a su anterior situación solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar los bene
ficios del Decreto de 11 de julio de 1949, 
acordando la Sala de Gobierno del citado 
Supremo, en 11 do julio de 1950, que 
como el interesado cumplió la edad para 
el retiro forzoso en 2 de mayo de 1940, 
o sea con fecha posterior al 1 de abril 
de 1939, procede, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Pleno en 24 de 
febrero de 1950, denegar su petición;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición y, entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo, recurrió en tiempo y forma en agra
vios, alegando que el Decreto de 11 de 
julio de 1949 concede los beneficios de 
pensiones extraordinarias de la Ley de 13 
de diciembre de 1943 a todos los retira
dos que prestaron servicio activo du
rante la Guerra de Liberación, sin esta
blecer limitación alguna por razón de la 
fecha en que cumpliesen la edad para el 
retiro forzoso y de señalarse alguna fecha 
tope, seria el 13 de diciembre de 1943, ya 
que el Decreto dice que se aplicarán sus 
beneficios en la mismp. forma que para 
los retirados entre el 18 de julio de 1936 
y el 13 de mayo de 1944, y tanto en un 
supuesto como en otro, el recurrente, por 
haber cumplido la edac para el retiro en 
2 de mayo de 1940, cae dentro del ámbito 
de aplicación del Decreto de 11 de julio 
de 1949;

Resultando que el Fiscal Militar al in
formar el recurso de reposición se limitó 
a alegar que como no se aportaban nue
vos hechos ni se invocaban disposiciones 
que no se hubieran tenido en cuenta en 
la acordada recurrida procedía desesti
marlo;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, 
el articulo cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 y los acuerdos del Con
sejo de Ministros de 12 de enero, 2 de 
febrero y 16 de febrero de 1951;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si el Decreto de 11 de 
Julio de 1949 es aplicable sólo a los re
tirados que, hablend' prestado servicio 
activo durante la Guerra de Liberación, 
cumplieron la edad para el retiro forzo
so antes del 1 de abril de 1939, o a todos 
los que, reuniendo las demás condiciones, 
volvieron a su anterior situación de reti
rados a la liquidación de la Campaña, 
aunque cumplieran la edad para el retiro 
forzoso después del 1 de abril de 1939: 

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el articulo único del Decreto de 
11 de Julio de 1949, «los beneficios de 
pensiones extraordinarias establecidos en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y en 
la forma determinada por las Ordenes de 
19 de mayo de 1944 i  el Ministerio del 
Ejército y 24 de agosto de 1944 del Mi- 

' nisterio ae Marina para los retirados por 
edad entre el 13 de Julio de 1936 y el 
13 de diciembre de 1943, alcanzarán a los
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Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpos auxiliares subalternos de los 
tres Ejércitos que, encontrándose retirados, 
prestaron servicio activo durante la Gue
rra de Liberación y volvieron a su si
tuación de retirados al ser desmovilizados 
a la i'quidación de la misma», sin que 
en dicho precepto se establezca limitación 
aiguna por razón del tiempo en que cum
plan la edad para el retiro forzoso, lo 
cual es lógico, pues este dato, tratándose 
como se trata de personal ya retirado al 
iniciersr el Alzamiento, carece en absolu
to d.* trascendencia para discriminar 
quíéres deben ser beneficiados a conse
cuencia de su actuación en la Campaña, 
pues para los que estuviesen retirados por 
edad era un supuesto previo y común a 
todos, y para los retirados extraordina
rios la fecha en que cumplen la edad 
para el retiro forzoso queda tan al mar<- 
gen de todo su régimen de derechos pa
sivos que el elegirla como divisoria resul
taría arbitrario y, por tanto, no hay 
razón alguna para excluir del alcance del 
Decreto de 11 de julio de 1949 a los que, 
como el recurrente, "enando todos los 
demás requisitos que dicho Decreto exige, 
cumplieron la edad para el retiro después 
de 1 de abril de 1939;

Considerando que aun cuando se enten
diese que una limitación de este tipo va
Implícita en la referencia que se hace en
el Decreto a los que cumplieran la edad 
para el retiro entre el 18 de julio de
1936 y el 13 de diciembre de 1943, lo cual
es inadmisible, porque quedarían exclui
dos todos los que se hallaban retirados 
por edad al iniciarse el Alzamiento, a los 
cuales quiere beneficiar principalmente 11 
Decreto, según se declara en su preám
bulo estaría comprendido el recurrente 
eiitre los beneficiarios por haber cumplido 
la edad para el retiro forzoso en 2 de 
mayo de 1940;

consideran lo, finalmente, que si acaso 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
denegar al recurrente los beneficios del 
Decreto de 11 de Julio de 1949 «porque el 
Interesado cumplió la edad para el retiro 
forzoso en 2 de mayo de 1940», hubiera 
querido apuntar con ello que no se trataba 
de un desmovilizado a la liquidación de la 
Campaña, tal como el Decreto exige, sino 
de un retirado ordinario por edad, lo cual 
supondría que previamente habla rein
gresado en el Ejército y esto no consta, 
bastarla con hacer notar, para poner de 
relieve el error de la resolución impug
nada, que aun en dicho supuesto tendría- 
derecho el recurrente a los beneficios de 
pensiones extraordinarias establecidos en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, no ya 
en virtud de la remisión que a sus pre
ceptos hace el Decreto de 11 de julio de 
1949, sino por aplicación directa del ar
tículo cuarto de la Ley, que en su párrafo 
último dispone: «Del mismo modo, lasN 
disposiciones de esta Ley . en cuanto a con
cesión de pensiones extraordinarias de 
retiro, serán de aplicación a los Genera
les, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpo 
Auxiliar Subalterno de los tres Ejércitos 
que, habiendo tomado parte en la Campa
ña de Liberación, les correspondiese reti
rarse por edad con menores pensiones de 
las que esta Ley determina»;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que esta cuestión ha sido ya resuelta en 
el mismo sentido que aquí se propone en 
los acuerdos de este Consejo de Ministros 
de 12 de eneio de 1951, 2 y 16 de febrero 
del mismo año y otros : luchos que po- 1 
drían citarse,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido portel Con
sejo de Estado ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, y, en con
secuencia, que, revocado el acuerdo que 
se impugna, se devuelva *1 expédiente al 
Consejo Supremo de Justicia Militar para 
nuevo señalamiento de haber pasivo por 
aplicación de los beneficios dei Decreto 
de 11 de Julio de 1949.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL i

ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, da conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agrav
ios promovido por don Victoriano Pas

cual Torres contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, sobre abo
no de tiempo a efectos pasivos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Victoriano Pascual Torres, Bri
gada de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar sobre abono de tiempo a efectos 
pasivos; y 

Resultando que el Brigada de la Guar
dia Civil, aon Victoriano Pascual Torres, 
pasó a la situación de retirado en el 
año 1944. en aplicación de la Ley de 12 
de Julio de 1940; y que en 13 de febre
ro de 1945, ei Consejo Supremo de Justi
cia Militar le reconoció, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, derecho a un haber pasivo men
sual de 450 pesetas, que son los 90 cénti
mos del sueldo regulador, porcentaje que 
le corresponde Con arreglo al articulo se
gundo de ia Ley de 13 de diciembre 
de 1943, por contar con más de veinte 
años de servicios abonables;

Resultando que el recurrente solicitó 
posteriormente, una vez dictada la Orden 
ministerial de 30 de Junio de 1948, el 
abono del tiempo transcurrido en zona 
roja, v si bien este abono de tiempo le 
fué concedido, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar le denegó el derecho a 
mejorar su haber pasivo, por estar va 
clasificado con el 90 por 100, máximo 
porcentaje autorizado por la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 ;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el señor Pascual Torres re
curso de reposición solicitando mejora de 
haber pasivo, fundándose en que el tiem
po de servicio en zona roja lo fué en 
el S. I. P. M., por lo cual se creía con de
recho al incremento de los abonos de 
tiempo correspondientes a dicho período;

Resultando que el recurso de reposi
ción fué desestimado en 20 de J u n i o  
de 1950, porque el Consejo Supremo de 
Justicia Militar entendió que no estaban 
suficientemente probados ios hechos ale
gados por el recurrente; en vista de lo 
cual interpuso éste recurso de agravios 
insistiendo en que tenía más de veinte 
años de servicios y que esta circunstancia 
era a su Juicio motivo suficiente para que 
su haber pasivo mejorase con arreglo a 
la Ley de 13 de diciembre de 1943;

Vista la Ley de 13 de diciembre de 1943; 
Considerando que el porcentaje máxi

mo aplicable sobre ei sueldo regulador, 
para un señalamiento de haber pasivo, 
con arreglo a la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, es el del 90 por 100; y que 
dicho porcentaje se aplicará desde que 
existan veinte años de servicios abona
bles «en adelante» (art. 2.° de la Ley); 
por lo cual, si aj recurrente ya le han 
sido abonados más de veinte años de 
servicios por el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 13 de fe
brero de 1945 y le ha sido reconocido, en 
consecuencia, el mencionado porcentaje 
máxinKKdel 90 por 100, resulta incuestio
nable que un reconocimiento de mayor 
número de años de servicios no le daría 
derecho alguno a mejorar su haber de re
tiro con arreglo a la Ley de 1943;

Considerando que no cabe alegar, en 
contra de la afirmación sentada en el 
Considerando anterio:, que con arreglo a 
otras disposiciones de la legislación or
dinaria de Clases Pasivas podría mejorar 
el haber dei recurrente, toda vez que el 
presente caso debe resolverse exclusiva
mente en atención a lo dispuesto en la 
Ley de 1943; que es doctrina reiterada 
de esta jurisdicción que las pensiones ex
traordinarias de la citada Ley de 1943 y 
las ordinarias del Estatuto de Clases Pa
sivas se rigen por dos clases de normas, 
de efectos independientes y autónomos; 
y que el recurrente se encuentra, indis
cutiblemente, incluido en el régimen de 
las pensiones extraordinarias de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, toda vez que 
con arreglo a esta disposición le fué he
cho su señalamiento en el año 1945, y es 
ésta la norma que invoca como base de 
su pretensión es su escrito de recurso de 
agravios.

Él Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha/resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo oue de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformidad 
coñ lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia dél Gobierno 
de 12 ae abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso promovido 
por don José Luis Fraguas Massip y  
otros contra el Decreto de 21 de julio 
de 1950 que modifica algunos artículos 
del Reglamento del Servicio Meteoroló
gico Nacional.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de junio último tomó el 
acuerdo que dice así:

«En los recursos de agravios interpues
tos por don José Luis Fraguas Massip, 
don Bernardo María Basurco Alcíbar, don 
Gabriel Baleriola Martínez, don Isidro 
Costa Moumany, don Rafael Fontán Pla
na, don Manuel Gutiérrez Suárez, don 
Antonio Ramón Nuez Casanova, don Ma
nuel Puigcever Zanón, don Pedro Rodrí
guez Franco, don Antonio Tomás Queve- 
da, don José María Vidal, Llenas, don 
Salvador Gay Martínez, don José Data» 
Prieto, don Manuel Ledesma Jimeno, don 
Manuel Huerta Laborda, don Antonio 
Casado Alemán, don Altferto Linez Es
cardo, don Federico González de Anleo 
y Grandey Grande de Castillo, don Ma
nuel Alique Page, don José María Ga- 
sals Mareen y don Antonio Fernández 
Becerra, todos ellos funcionarios del Ser
vicio Meteorológico Nacional, contra el 
Decreto de 21 de julio de 1950, que modi
fica algunos artículos del Reglamento de 
dicho Servicio; y 

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 29 de Julio 
de 1950 se publicó un Decreto de fecha 21 
del mismo mes por el que se modificaban 
los artículos 22, 23 y 28 del Reglamento 
del Servicio Meteorológico Nacional de 
5 de abril de 1940;

Resultando que, dentro del plazo de 
quince días, los funcionarios de dicho 
Servicio antes enumerados interpusieron' 
contra el mencionado Decreto recurso 
de reposición, y como transcurrieran más 
de treinta días sin que se les notificara 
resolución alguna, entendiéndolo desesti
mado por el silencio administrativo, re
currieron en tiempo y forma eríSagra- 
vios, fundándose: Primero. En que en el 
nuevo Decreto se sustituyen las «asimi- * 
¡aciones militares» del Decreto de 1940,
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por «consideraciones militares», y aun 
cuando se entendiese que son conceptos 
idénticos las nuevas «consideraciones» 
son inferiores en grado a las antiguas 
«asimilaciones» desde el momento en que 
el Decreto de 1940 establecía, por lo que 
se refiere a la Escala Técnica de Ayu
dantes de Meteorología, las asimilaciones 
siguientes: Jefe de Administración de 
tercera, asimilado a Comandante; Jefe 
de Negociado de primera y segunda, asi
milados a Capitán; Jefe de Negociado de 
tercera, asimilado a Teniente, y Oficiales 
de primera y segunda, asimilados a Al
férez (artículo 22), mientras que, según 
el Decreto de 1950, las consideraciones 
serán: «Jefes de Administración de pri
mera clase, Comandantes; Jefes de Ad
ministración de segunda clase, Coman
dantes; Jefes de Administración de ter
cera y Jefes de Negocitdo de primera cla
se, Capitanes, y el resto de las categorías, 
Tenientes, con lo cual resulta que el 
ascenso a Jefe de Adminsitración de 
tercera, que antes suponía ascenso a la 
asimilación de Comandante, no supone 
ahora variación de categoría militar, y 
lo mismo puede decirse de la Escala de 
Meteorólogos. Segundo. Que, según la 
nueva redacción del artículo 23 del Re
glamento, el personal del Servicio Meteo
rológico sólo tendrá derecho al «fondo 
de vestuario» cuando preste servicio en 
Aeródromos Militares y en organismos 
del Ejército del Aire, mientras que antes 
disfrutaba de este beneficio con carácter

general; y Tercero. En que el artículo 28, 
espués de la reforma de 1950, les niega 
Implícitamente el uso del carnet militar 

Que venían disfrutando al decir que «en 
atención a las consideraciones militares 
Que posean, se les podrá conceder, previo 
estudio en cada caso, el uso del carnet 
militar»;

Resultando que la Dirección General 
de Protección de Vuelo informó que los 
funcionarios del Servicio Meteorológico 
no han sido nunca militarmente asimila
dos, en el verdadero sentido de la palar 
tora, puesto que el propio Reglaménto an
terior establece que los sueldos, gratifica
ciones y demás indemnizaciones son los 
de la categoría civil administrativa que 
disfrutan y no los del empleo militar 
correspondiente por el cual dicho Regla
mento implicaba una contradicción que 
era necesario aclarar, aclaración que se 
hizo indispensable a consecuencia de la 
Ley de 13 de julio de 1950, y en la que 
fie fijaron nuevas plantillas para las di
versas Escalas del Servicio Meteorológico 
Nacional, mejorando en dos y aun en 
tres escalones las categoría administrati
vas de que prestaran servicio en orga
nismos militares, se conservaba el mismo 
cuadro de categorías militares por la 
proporción que jdebe existir siempre en
tre Jefes y Oficiales en toda organiza
ción militar y no en derecho permanente, 
pudiendo cesar aquélla con la obligación 
0e vestir uniforme y, finalmente, que los 
tecufrentes inciden en el error de supo
ner que la simple asimilación militar» 
da derecho al uso del carnet, cuando no 
hay ningún precepto que permíta tal in
terpretación, de modo que el uso del car
net militar por el personal del Servicio 
Queda igualmente sujeto a futuras regu
laciones, tanto si el personal es asimi
lado como si es considerado;

Vistos el artículo cuarto de la Ley 
de 18 ae marzo de 1944, los Decretos de 
6 de abril de 1940 y 21 de julio de 1950, 
la Ley de 13 de julio del mismo afio y 
los acuerdos del Consejo de Ministros 
que se citan;

Considerando que antes de entrar en 
el fondo del asunto, y para centrar mejor 
la cuestión planteada, conviene precisar 
los términos dentro de los cuales es ad
misible el recúrso de agravios contra una 
resolución de carácter general como la 
que aquí se impugna, siendo de notar 
a este respecto que si bien esta Jurisdic
ción, en sus acuerdos de 14 de octubre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO de 24 de febrero de 1950), 28 de 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de marzo de 1951), 
24 de febrero de 1950 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO de 17 de mayo 
de 1950), etc., se ha declarado competen
te para conocer de los recursos interpues
tos contra disposiciones que adoptan la 
forma de Decretos, ello es tan sólo al 
efecto de revisar su conformidad con las 
normas de rango superior, que vienen a 
desarrollar, de acuerdo con el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
que admite como único fundamento del 
recurso de agravios, aparte el vicio de 
forma», la infracción legal, pues de lo con
trario, si se entrara también a revisar la 
conformidad de la nueva disposición con 
las anteriores de igual o inferior rango 
que viene a modificar, se privaría de he
cho a la Administración de su facultad 
reglamentaria, salvo siempre, claro está, 
el respeto a los derechos adquiridos; por 
todo lo cual la cuestión planteada en el 
presente recurso de agravios se reduce 
a determinar si el Decreto de 21 de Julio 
de 1950 infringe la Ley de 13 de Julio 
de 1950, que vino a desarrollar o desco
nocer los derecho  ̂ adquiridos por los re
currentes;

Considerando que la Ley de 13 de Julio 
de 1950 se limitó a establecer las planti
llas de las Escalas del Servicio Meteoro
lógico Nacional, especificando el número 
de funcionarios que deben integrarlas, sus 
categorías administrativas y los sueldos 
y gratificaciones correspondientes, pero 
sin referirse para nada a las equipara
ciones militares ni a los beneficios que 
llevan consigo, y sin que quepa tampoco 
deducir como consecuencia necesaria del 
hecho de que se hayan mejorado las ca
tegorías administrativas una mejora pa
ralela en las equiparaciones militares, 
pues la primera responde a un aumento 
de sueldos, mientras que la segunda ha 
de ir pareja con las necesidades del ser
vicio, y si la práctica ha aconsejado la 
mejora de los sueldos, para llegar a la 
cual no había más camino que la modi
ficación de las plantillas, las necesidades 
del servicio militar continúan siendo las 
mismas y no deben modificarse los cua
dros de mando si no hay una razón de 
táctica que lo reclame; ae donde resulta 
que en este punto no ha habido infrac
ción legal ni siquiera la alegan los re
currentes;

Considerando que tampoco la nueva 
reglamentación desconoce los derechos 
adquiridos por los recurrentes, pues por 
lo que se refiere a las asimilaciones mi
litares, el artículo primero del Decreto 
de 21 de julio de 1950. después de esta
blecer las nuevas consideraciones milita
res, se cuida de añadir: «1¿ aplicación de 
estas consideraciones militares se hará 
sin merma de las equiparaciones que h&r 
yan ostentado en plantillas anteriores», 
y todo lo demás eran meras expectativas 
a cuya protección no alcanza el recurso 
de agravios, en cuanto al disfrute del 
fondo de vestuario nada establecía el an
tiguo reglamento, y en el nuevo no se 
hace sino poner en relación el disfrute 
de este beneficio, como es lógico, con la 
obligación de vestir el uniforme militar, 
y lo mismo puede decirse del uso del car
net militar que por primera vez se regla
menta en el Decreto de 21 de Julio 
de 1950, si bien como esta disposición no 
tiene efectos retroactivos, debe regir sólo 
para la sucesivo y, por lo tanto, todos 
aquellos que se, hallen en posesión del 
carnet militar, si por una resolución ul
terior se les viniera a retirar, podrán ̂ in
terponer contra la misma nuevo recurso 
de agravios El Consejo de Ministros, 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, acuerda des
estimar el recurso.»

Lo qué de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de ooifformí- 
dad con lo dispuesto en «I número pri

mero de la de esta Presidencia del Go- 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Aire.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 

la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Carmelo Peña 
Lafuente, Auxiliar de segunda del Cuer
po de Auxiliares de la Administración 
de Justicia. 
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Carmelo Peña Lafuente, Auxi
liar de segunda del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Burgos, y de conformidad 
con lo prevenido en las disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor do 
un año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 

la que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa de 
Seguros  «Union Marine Insurance 
Company Limited» para el trienio de 
1 de enero de 1947 al 31 de diciembre 
de 1949.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep* 

tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre xas 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, Texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dismiesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se fije en 
el 0,859 por 100 (cero enteros ochocientas 
cincuenta y nueve milésimas por ciento) 
la cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad inglesa de Seguros «Union 
Marine Insurance Company Limited» para 
el trienio de 1 de enero de 1947 ai 31 de 
diciembre de 1949.

Lo comunico a V. 1  a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.-4 

P. D., Santiago Basanta. 
limo. Sr. Director general de Contribu* 

dones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se jubila al Corredor Colegiado 
de Comercio don José Núñez de Cela 
López.
limo. Sr.: En observancia de lo que pre

viene el articulo octavo de la Ley de 9 
de mayo de 1950, complementada por el 
Decreto de 16 de junio del mismo año 
y demás disposiciones en vigor,

Este Ministerio acuerda:
L* Jubilar, con carácter forzoso, con
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efectos al 11 de octubre del corriente 
año, fecha en que cumple el interesado 
los setenta y cinco años de edad, al Co
rredor Colegiado de Comercio, con ejer
cicio en la plaza mercantil de Alicañte, 
don José Núñez de Cela López.

2.° Que se declare caducado, a partir 
de dicha fecha, el nombramiento del in
teresado como Corredor Colegiado de Co
mercio y abierto el plazo de seis meses 
para que se puedan formular contra su 
fianza las reclamaciones que procedan, 
por cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma; y

3.° Que se comunique así al Delegado 
de Hacienda de la provincia respectiva, 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y a la Junta Sindical 
del Colegio correspondiente, para su anun
cio en el tablón de edictos de la Corpora
ción.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madild, 25 de septiembre de 1951.— 

P. D., Santiago Basanta.
Zimo. Sr. Director general de Banca y

Bolsa,

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se fila la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad italiana 
de Seguros «U Assicuratrice Italiana» 
para el trienio de 1 de enero de 1947 
al 31 de diciembre de 1949.
limo Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, Texto 
refundido de 22 de septiembre de 192?, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se fije en 
el 9,20 por 100 (nueve enteros con veinte 
centésimas por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
italiana de Seguros «L* Assicuratrice Ita
liana» para el trienio que comprende des
de 1 de enero de 1947 al 31 de diciembre 
de 1949.

Lo comunico a V. L a lós efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.— 

P. D., Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se fija la cifra relativa de negó- 
rcios en España de la Sociedad italiana 
de Seguros «V Assicuratrice Italiana» 
para el trienio de 1 de enero de 1944 
al 31 de diciembre de 1946.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en ei artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, Texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades. x

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución socre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se fije en 
el 4,82 (cuatro enteros con ochenta y dos 
centésimas por ciento) la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad italia
na de Seguros «L'Assicuratrice Italiana» 
para el trienio que comprende desde 1 de 
enero de 1944 al 31 de diciembre de 1949.

Lo comunico a V. L a los efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.— 

P. D., Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 7 de septiembre de 1951 por la 

que se concede a «Balanzas Ygarra, So
ciedad Limitada», autorización para le
vantar y colocar precintos a las ba
lanzas y básculas que repare en sus 
talleres
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por don Carlos Letterer, en nom
bre de la razón social «Balanzas Yga
rra, S. L.», domiciliada en Barcelona, 
calle de Mariano Cubí, núm. 85, en so
licitud de autorización para levantar y 
colocar precintos, por el plazo de dos 
años, en las balanzas y básculas que re
pare, por mediación de sus talleres, en 
las cuatro provincias catalanas,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de In
dustria, ha resuelto:

1.° Conceder a la razón social Balan
zas Ygarra, S. L.», autorización por dos 
añoB, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para le
vantar y colocar precintos en las balan-

* zas y básculas automáticas y semi-auto- 
máticas que repare, por mediación de 
sus talleres, en las cuatro provincias ca
talanas, entendiéndose que la presente 
autorización no implica monopolio algu
no para el ejercicio de esta actividad.

2.° Los precintos que coloque la enti
dad peticionaria llevarán como diseño, 
de un lado, la inscripción «Igarra» en el 
interior de un círculo de un centímetro 
de diámetro, y del otro, el número 114, 
asignado por el Registro de Autorizacio
nes del . Consejo de Industria.

3.° La utilización de esta autorización 
queda sujeta a las normas reglamenta
rias preceptuadas por el artículo 61 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas.

4.o Para conocimiento general se pu
blica esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1951.— 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 13 de septiembre de 1951 por 
la que se autoriza la celebración de una 
subasta notarial en Treguajantes / Lo- 
grofio) para enajenar un predio pro
piedad de la institución benéfico-docen- 
te «Teresa González», sita en dicha lo
calidad.
limo. Sr.: Visto el expediente elevado 

por la Junta provincial de Beneficencia 
de Logroño proponiendo la enajenación 
de un inmueble propiedad de la Funda
ción particular benéfico-docente «Teresa 
González», enclavada en la localidad de 
Treguajantes, de la provincia de Logro
ño; y

Resultando que ia Institución mencio
nada—que tiene por objeto el fomento de

la Enseñanza Primaria mediante la rear 
lización de fines pos-circum-escolares—f 
posee un inmueble urbauo emplazado en 
la calle de la Serna, número 1, de la 
aldea de Treguajantes (Logroño), el cual 
se encuentra actualmente sin arrendar;

Resultando que por no ser útil la men
cionada finca a ios fines de la Fundación, 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Logroño eleva a este Departamento expe
diente, favorablemente informado, para 
enajenarla en pública subasta notarial;

Resultando que al expediente se le han 
adjuntado cuantos documentos fija el 
Real Decreto de 29 de agosto de 1923;

Vistos el Reai Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, Instrucción de 24 de 
julio de 1913, Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923 y demás disposiciones vigentes;

Considerando que la venta de bienes 
Inmuebles propiedad, de Fundaciones oe- 
néfico-docente, en cuanto no son indis
pensables para el cumplimiento de sus 
fines-como en el caso de la Obra pía 
que nos ocupa—, está dispuesta por los 
párrafos primero y segundo, del artícu
lo 11 del Reai Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, por lo que es procedente 
llevar a efecto la venta de la casa pro
piedad de' la Institución «Teresa Gonzá
lez», máxime teniendo en cuenta que la 
finca no produce beneficio alguno y es 
susceptible de originar gastos en su con
servación y entretenimiento;

Considerando que en el pliego de con
diciones formulado por la Junta provin
cial de Beneficencia de liOgroño, patrona 
de ia Obra pía, se recogen cuantos ex
tremos son necesarios para la reglamen
taria enajenación del inmueble;

Considerando, en atención a las circuns
tancias y condiciones que concurren, en 
la venta que se trata de realizar, que este 
Ministerio no sólo no ve obstáculo de 
clase alguna para que aquélla se celebra 
sino que reconoce resulta impenoso y ne
cesario que tal acto tenga lugar a la 
brevedad posible, al objeto de que se rea
lice la venta de la finca en cuestión, quê  
como se ha expresado, no sólo no es ne
cesaria a los fines de la Obra pía, sino 
que produce preocupaciones y gastos que 
en bien de la Institución son necesarios 
obviar,

Este Ministerio, a propuesta de la Seo* 
ción de Fundaciones benéf ico-docentes, y 
de conformidad con el informe emitido 
po la Asesoría Jurídica del Depártamete 
fco, ha resuelto:

Primero. Autorizar a la Junta provin
cial de Beneficencia de Logroño, patrona 
de la Institución, «Teresa González», de 
la localidad de Treguajantes, provincia de 
Logroño, para que lleve a cabo la enaje
nación de un inmueble urbano que en di
cho pueblo posee la Obra pía, con arreglo 
al pliego de condiciones formulado por el 
Patronato de la Institución;

Segundo. Que en el mes, día y hora que 
fije el limo. Sr. Director general de En* 
señanza Primaria, y en el salón de acto$ 
del Excmo. Ayuntamiento de Soto de 
Cameros (Logroño), tenga lugar la venta 
de la finca anteriormente mencionada: y

Tercero. Que el Patronato de la Fun
dación, ostentado por la Junta provin
cial de Beneficencia de Logroño, disponga 
la máxima publicidad de la subasta, a 
cuyo efecto se fijarán edictos en los ta
blones de los centros oficiales de Tregua- 
jantes y Soto de Cameros, en los que sé 
manifiesten las condiciones de la subasta 
y finca que se va a enajenar, aparte da 
la celebración de los bandos que se crean 
oportunos y de los anuncios de prensa y 
radio que ordene ia Junta provincial dé 

i Beneficencia de Logroño.
• Al objeto de evitar gastos innecesarios,
* los anuncios que hayan de publicarse

Í‘ consistirán únicamente en reseñar los ca
racteres del inmueble, precio del mismo 
y el lugar, día y hora en que se cele
brará la subasta.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria

ORDEN de 22 de septiembre de 1951 por 
la que se confirma para el próximo cur
so académico 1951-52 al Profesorado de 
«Religión», tanto numerario como ad
junto, de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del núme
ro dos de la Orden ministerial de 27 de 
Julio de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
'para el próximo curso académico 1951-52 
al Profesorado de «Religión», tanto nume
rario como adjunto, de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento* 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1951.— 

P. D., S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Lengua griega» del Instituto Nacional 
de Enseñanza M edia de Reus a doña  
Nuria Pascual Xufré.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e Instrucciones complemen
tarias de 7 de julio del año en curso, 
y Real orden de 5 de noviembre de 1921, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Lengua Griega» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Reus a doña Nuria Pascual Xu
fré, titular actualmente del de Ponteve
dra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1951.— 

P. D., Armando Duránv

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Ciencias Naturales» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Linares 
a don Rafael Cabanas Pareja.

limo Sr.: De conformidad con io dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e Instrucciones comple
mentarias de 17 de julio del año en cur
so y Real orden de 5 de noviembre del 
año 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de Ciencias Naturales 
ael Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Linares a don Rafael Cabanas 
Pareja, titular actualmente del de Ibiza.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1951.— 

P. D., Armando Durán.

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 22 de septiembre de 1951 por 

la que se otorga el reingreso en el ser
vicio activo al Oficial de primera clase 
del Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Departamento don Benito Clemente de 
Diego e lnojar.

limo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por don Benito Clemente de Diego e 
lnojar, Oficial de primera clase del Cuer
po Técnico Administrativo de este Depar
tamento, en situación de excedencia vo
luntaria, en la que se ratifica en su pe
tición de reingreso en el servicio activo; y 

Resultando que la aludida instancia ha 
tenido entrada en el Registro General de 
este Ministerio el día 7 de agosto último; 
que en la actualidad existen veinte pla
zas vacantes de Oficiales de primera cla
se del Cuerpo Técnico Administrativo del 
Departamento, sin que haya deducida pe
tición de reingreso de excedentes de di
cha categoría con fecha anterior a la 
del solicitante; que el señor Clemente 
de Diego no tiene acreditado servicio al
guno en la clase mencionada, y que por 
Orden ministerial de fecha 9 de junio 
de 1949 se acordó su readmisión al ser
vicio, sin perjuicio de su situación de ex
cedencia voluntaria, con la imposición, 
entre otras sanciones, de la de posterga
ción de cinco años;

Considerando que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de Funcionarlos, de 7 de sep
tiembre de 1918, procede otorgar el rein$ 
greso al servicio activo, en la primera 
de las citadas vacantes, al referido don 
Benito Clemente de Diego e lnojar. con 
la efectividad administrativa del día 8 
de septiembre en curso, en que se ha 
cumplido el plazo reglamentario de un 
mes desde la fecha de inscripción de su 
Instancia;

Considerando que al señor Clemente de 
Diego le correspondería figurar en el Es
calafón al último lugar de los Oficiales 
de primera clase actualmente en activo, 
en razón a que no cuenta con tiempo 
alguno de servicios en la misma, más 
como quiera que en virtud de la Orden 
de 9 de Junio de 1949, mencionada, por 
la que se resolvió su expediente de depu
ración, se le impuso la sanción de pos
tergación de cinco años, habrá de per
der 45 puestos (nueve por cada año), a 
partir del ya citado, de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de « te  Minis
terio de 17 de mayo de 1940, qué fijó los 
cupos de postergación para los corres
pondientes Cuerpos y categorías, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
primero de la Orden de la Presidencia 
de Gobierno de fecha 4 de abril del pro
pio año, y al no existir hoy posibilidad 
de descender al referido funcionario loe 
45 puestos, habrá de quedar estaciona
do provisionalmente en el lugar indicado 
hasta que se le anteponga un total de 
otros tantos funcionarios de nuevo nom
bramiento o, en su caso, por sucesivos 
reingresos.
 En su virtud, de conformidad con la 
propuesta formulada oor la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien otor
gar el reingreso en el servicio activo al 
referido Oficial de primera clase don Be
nito Clemente de Diego e lnojar. con la 
efectividad administrativa del día 8 de 
septiembre del año en curso, y económi
ca. de la fecha en que se posesione de 
su destino, debiendo figurar provisional
mente en el Escalafón del Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Departamen
to al último lugar de los de su clase en 
dicha fecha, esto es, a continuación de 
don Manuel de Hraro Mesa, e ir descen
diendo en su colocación hasta un total 
de cuarenta y cinco puestos a medida que 
se vayan proveyendo plazas de Oficiales

con funcionarios de menor antigüedad o 
de nuevo ingreso.

I,o que digo a V I. para su conocimien* . 
to y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1951.-* 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.
limo. Sr ¡Subsecretario de este Departa* 

monto.

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueban los Estatutos pro
visionales de la Mutualidad de Previsión 
Social de Periodistas.
limos. Sres.: En cumplimiento de lo*" 

establecido en el artículo tercero de la 
Orden de 22 de noviembre de 1950, por 
la que se constituyó la Mutualidad Na
cional de Previsión Social de Periodis
tas, la Asamblea General de dicha Ins
titución elevó al Servicio de Mutualida
des Laborales el proyecto de Estatutos 
por que deseaban regirse. Estudiado di
cho proyecto y una vez efectuados los 
cálculos actuariales a la vista del Censo 
Técnico de afiliados, y las conclusiones 
de la Conferencia celebrada con la Asam
blea General de la Mutualidad, el Ser
vicio de Mutualidades Laborales ha ele
vado el texto estatutario de dicha Ins
titución, a cuya vista, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Se aprueban los Estatu
tos provisionales de la Mutualidad de 
Previsión Social de Periodistas, de ám
bito nacional y con domicilio en Ma
drid, disponiendo su inscripción y regis
tro en la forma que se determina en 
el artículo segundo y capítulo tercero de 
la Ley de 6 de diciembre de 1941 y De
creto de 26 de mayo de 1943, respectiva
mente, y su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dichos Estatutos tendrán vigencia a 
partir del día 14 de julio de 1950.

Art. 2.° Las prestaciones de Invalidez, 
Viudedad y Orfandad cuyos hechos ori
ginarios hayan tenido lugar con poste
rioridad al 14 de julio de 1950 y antes 
del 14 de enero de 1951, serán eximidas 
del requisito del período mínimo de ca
rencia que los Estatutos establecen.

Lo que digo a VV. II. para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1951.-* 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de Pre
visión, Jefe del Servicio de Mutualida
des Laborales.

E statutos provisionales de la «Mutualidad 
N a c i o n a l  d e  P r e v i s i ó n  S o c i a l  

de Periodistas»

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión de la Mutua

lidad

Artículo 1.° La «Mutualidad Nacional 
de Previsión Social de Periodistas», cons
tituida en cumplimiento de lo dispuesto 

,en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo de 14 de julio de 1950 y Orden mi
nisterial de 22 de noviembre de 1950, se 
regirá por los presentes Estatutos y dis
posiciones generales sobre Mutualidades f  
Montepíos Laborales.

Art 2.° Esta Entidad tiene por ob* 
Jeto él ejercicio de la previsión social, 
siendo sus fines la más amplia protec
ción y avuda a sus asociado'1 y familiares 
contra circunstancias fortuitas y previsi
bles, en la forma que disponen los pre
sentes Estatutos y de acuerdo con las 
Ordenes y disposiciones que por el Mi
nisterio de Trabajo se dicten para la
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Concesión de beneficios que deba otorgar 
la Entidad, en atención a sus posibili
dades económicas.

La Mutualidad no podrá ejercer más 
actividades que las de Previsión Social 
autorizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art 3.° La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo mediante disposición expresa.

Art. 4 ° Esta Entidad desarrollará sus 
actividades en todo el territorio nacional 
y plazas de soberanía, teniendo su domi
cilio social en Madrid. Dichas jurisdicción 
y domicilio podrán ser modificados por 
el Ministerio de Trabajo si lo considera 
conveniente por razones sociales o intere
ses mutualistas.

Art. 5.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados el personal a que refiere el 
articulo 12 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en Prensa, y las Empresas 
respectiva. De iguai modo quedará en
cuadrado en la Mutualidad, con carác
ter obligatorio, el personal de dirección 
ue trabaje por cuenta ajena en las In- 
ustrias.de Prensa.
Art. 6.° La «Mutualidad Nacional de 

Previsión Social de Periodistas» tiene per
sonalidad jurídica propia y, en su con
secuencia, gozará de capacidad plena para 
adquirir, Doseer, gravar v enajenar bie
nes, así como realizar toda clase de actos 
y contjatos relacionados con sus fines, sin 
más limitaciones que las establecidas en 
las disposiciones vigentes o que puedan 
establecerse en el futuro. Igualmente po
drá promover y seguir los procedimientos 
que fueren oportunos y ejercitar los de
rechos y acciones que le correspondan 
*nte los Juzgados y Tribunales de Justi
cia. ordinarios o especiales, y Organismos 
y Dependencias de la Administración Pú
blica.

Art. 7.° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercerá sobre ella su orde
nación, tutela, inspección e intervención 
a través de los Organismos competentes,

TITULO n
Be los socios y beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 
De las clases de socios

Art. 8.° Los socios de la Institución ce 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO I I  

De los socios protectores

Art. 9.° Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S ección  P r im e r a .-—D e los socios 
protectores obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios las Empresas a que se refiere el 
artículo quinto de estos Estatutos, que en 
virtud de las disposiciones aplicables co
ticen o deban cotizar preceptivamente a 
favor de la Mutualidad

Art. 11. Son obligaciones de los socios 
protectores obligatorios:

1.a Su afiliación a la Mutualidad, así 
como la del personal que trabaje a su 
servicio, siempre que reúnan las condi
ciones señaladas en los vigentes Esta
tutos.

El no uso por parte del periodista de la 
facultad señalada en e! apartado prime
ro del articulo 16, no eximirá a la Em
presa de la obligación señalada anterior*

mente ni de la consiguiente responsa
bilidad.

2.a* Remitir a la Mutualidad, a través 
de la Asociación de la Prensa respectiva, 
un padrón inicial de los periodistas a su 
servicio, conforme ui modelo y con los 
datos que por aquél se señalen.

3.a Remitir a la Mutualidad, á través 
de la Asociación de la Prensa respectiva, 
relación de las altas y bajas causadas en 
la Empresa, asi como de las variaciones 
de sueldas producidos por mejoras volun
tarias o cambios de categoría profesional 
de los periodistas, dentro de ios plazos 
que la Institución señale

4.a Abonar las cuotas correspondientes 
a la Empresa y a los periodistas en la 
cuantía, plazos y forma que se determina 
en el título cuarto de los presentes Es
tatutos.

5.a Tener a disposición del personal de 
redacción, en.sitio visible, la liquidación 
de pago de cuotas.

6.a Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa de la 
Mutualidad—a los beneficiarios que resi
dan en localidad donde la Empresa ten
ga Centro de trabajo.

7.a Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, aáí como 
de los acuerdos que adonten los Organos 
de Gobierno de la Institución.

Art. 12. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de los Organos de Gobierno de la Ins
titución cuando fueren elegidos para 
ello.

S ección  S e g u n d a .— D c los socios protec
tores voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o 
jurídicas que, por donaciones a la En
tidad o servicios prestados a la misma, se 
consideren con méritos suficientes para 
ser así conceptuadas.

Art. 14. El título de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo os
tente estará facultado para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la 
Asamblea general celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

La concesión del título de socio protec
tor voluntario corresponderá a la Asam
blea general, a propuesta de la Junta 
Rectora.

CAPITULO n i  

De los socios beneficiarios

Art. 15. Tendrán la consideración de 
socios beneficiarios obligatorios de esta 
Mutualidad los periodistas por cuenta 
ajena encuadrados en la actividad a que 
se refiere el artículo quinto de estos Es
tatutos y que tengan derecho a sü afi
liación, según lo establecido en la Or
den de 16 de mayo de 1950 y Decreto 
de 17 de noviembre del mismo año.

Art. 16. Las socios beneficiarios ten
drán los siguiente^ derechos:

1.° Solicitar su afiliación a la Mutua
lidad cuando la Empresa por cuya cuen
ta trabajen no la efectúe.

2.c Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspon
dientes.

3.° Percibir los beneficios y causar las 
prestaciones que correspondan con arre
glo a lo regulado en el presente Estatuto 
y en las disposiciones o acuerdos del Ser
vicio de Mutualidades Laborales.

4 ° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se. determina en el Título V II 
de los presentes Estatutos.

Art. 17. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.a Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales,

familiares y profesionales que por la En
tidad se determinen.

2 a Dar cuenta a la Institución, por 
medio de las Asociaciones de la Prensa 
respectivas,. de las variaciones de orden 
personal, familiar o profesional que pue
dan modificar la declaración inicial a 
que se refiere el apartado anterior.

3.a Colaborar en el cumplimiento do 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos le sean interesados y 
allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones; si así no 
lo hicieren, podrán incurrir en responso* 
bilidad y ser objeto de sanción.

4.a Cumplir los preceptos de los Esa 
tatutos y los acuerdos y resoluciones de 
los Organos de Gobierno de la Insti- 
tución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria 
o forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena serán baja en 
la Mutualidad, sin perjuicio de que cuan
do se reintegren al trabajo en cualquiera 
de las Empresas encuadradas en esta En
tidad se les reconozca la antigüedad la
boral y mutualista que con anterioridad 
a su baja hubieran adquirido.

Sa exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y, por consiguiente, serán 
considerados como socios en servicio ac
tivo:

1.® Los periodistas enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el servicio militar 
y los que se encuentren en situación de 
paro involuntario, con las limitaciones y 
requisitos que se establecen en los ar
tículos 20 y 22 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950 i  Orden de 24 de julio del mis
mo año.

2.° Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al pe
ríodo de tiempo que, según la Reglamen
tación de Trabajo, esté obligada, la Em
presa a reservar al periodista su puesto 
en el trabajo. Por parte del asociado de
berán cumplirse a estos efectos los si
guientes requisitos:

a) Solicitar su continuidad como so
cio activo de la Mutualidad, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en 
que hubiera dejado de prestar su trabajo 
a la Empresa.

b) Abonar por su cuenta y en los pla
zos reglamentarios las cuotas correspon* 
dientes a la Empresa y al periodista.

Para la determinación de éstas se con
siderará como salario base de cotización 
el que fuere regulador de prestaciones, 
según las cotizaciones efectuadas, al tiem
po fie su baja en el servicio.

No gozarán del beneficio de continuar 
como socios activos de esta Institución 
aquellos periodistas que en situación de 
excedencia ejerciten otra actividad que 
lleve consigo su obligada incorporación 
a otra Institución de Previsión Laborad*

CAPITULO IV  

De los' demás beneficiarios
i

Art. 19. Tendrán también la conside
ración de beneficiarios de esta Mutuali
dad aquellas personas que sin estar aso
ciadas a la Institución puedan solicitar 
y tengan derecho a percibir las prestar- 
clones o beneficios establecidos en estos 
Estatutos, en virtud de la relación fa
miliar en que se hallen con cualquier 
socio beneficiario-causante.

Serán obligaciones de las personas & 
que se refiere el presente artículo:
' 1.a Solicitar dentro de los plazos que 
en los presentes Estatutos se determinan 
y en la forma que se establece para cada 
caso, los beneficios que puedan corres- 
ponderles.

2.a Aportar los documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para la con
cesión de beneficios y prestar con exac
titud y fidelidad las declaraciones qu» 
les fueran exigidas con e\ mismo fin.
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TITULO III 

Organización y funcionamiento
CAPITULO PRIMERO 

Del gobierno de la Mutualidad

Art. 20. Los Organos de Gobierno ríe 
I& «Mutualidad Nacional de Previsión So
cia l de Periodistas» son:

a) La Asamblea general.
b) La Junta rectora.
c): La Comisión Permanente Nacional.
Las Asociaciones de Prensa cumplirán

cerca de los asociados las funciones de 
información y tramitación en general 
asignadas a las Delegaciones Provinciales 
de Mutualidades Laborales, siendo así,

¿>uas, los vehículos a cuyo través la Mu- 
nulidad dirija las normas e información 
a las Empresas y a sus asociados. Asi

mismo, preceptivamente, en las Asociacio
nes de Frensa deberán presentar los be
neficiarios las solicitudes de prestaciones, 
debiendo aquéllas examinar y comprobar 
tos documentos que en cada caso deban 
Aportarse para, con su informe, elevar el 
oportuno expediente a la sede central de 
la Institución.

Art. 21. Es ejecutor de los acuerdos 
de los Organos de Gobierño el Director 
de la Mutualidad.

Art. 22. Los Organos de Gobierno de la 
Mutualidad estarán constituidos por los 
Vocales natos y electivos y en la forma
Sue se determina en la Orden ministerial 

e 22 de noviembre de 1950 y resoluciones 
del Servicio de Mutualidades Laborales, de
S9 de diciembre de 1950 y 12 de abril 
Le 1951.
Art. 23. Los miembros de los Organos 

de Gobierno podrán percibir por su asis
tencia a las reuniones reglamentariamen
te convocadas dietas de asistencia o de 
asistencia y desplazamiento, según los 
casos. La cuantía de estas dietas será fija
da por la Junta rectora.

CAPITULO II 
De los Organos de Gobierno

Sección Primera.-—De la Asamblea 
general

Art. 24. La Asamblea general es el Or
gano supremo de la Institución; en ella 
concurren la. orientación del presente y 
futuro de la Entidad, la adopción de me
didas y estudio de sugerencias que entra
ben modificación de estos Estatutos y la 
iBuperlor vigilancia de los Organos de,Go
bierno dé ella derivados en el cumpli
miento de sus misiones.

Art. 25. Será competencia de la Asam
blea general:

1.° Conocer la actuación de lá Junta 
rectora y de sus miembros en relación con 
el ejercicio de las funciones propias de 
sus cargos.

2.° Intervenir, en la forma que corres
ponda, en todos aquellos asuntos de la 
Mutualidad cuya competencia no esté re
servada a otros Organos de la misma.

3.® Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventa
rios y balances de la Mutualidad que le 
someta la Junta rectora.

4.® Estudiar, bien a propuesta de la 
Punta rectora o por iniciativa propia, la 
reforma general de estos Estatutos, o la 
concesión de otros beneficios que mejoren 
los establecidos, elevando la propuesta al 
Servicio de Mutualidades Laborales.

5.® Resolver sobre las cuestiones que 
|e sometan ia Junta rectora.

Art. 26. las reuniones de la Asamblea 
general serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinairas tendrán lu
gar una vez al año; las extraordinarias, 
siempre que, con la suficiente justifica
ción, lo acuerde la Junta rectora por su 
Iniciativa o por solicitarlo la tercera parte 
de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo po&áa tratarse agüeito* asunto* expresa*

mente consignados en el orden del día, 
el que deberá ser sometido a la previa 
aprobación del Servicio de Mutualidades 
Laborales.

Art. 27. Las convocatorias de la Asam
blea general se harán por su Presidente 
con una antelación mínima de veinte dias 
y por duplicado, a fin de dejar un ejem
plar en poder del convocado y de que el 
otro sirva para poder acreditar en cual
quier circunstancia el momento en que 
fuó recibido por su destinatario.

A las convocatorias deberá acompañarse 
el orden del día de la sesión correspon
diente.  ̂ A . .Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
general podrán celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera haberse celebrado en pri
mera convocatoria al celebrado para ce
lebrar sesión en segunda mediará un es
pacio de veinticuatro horas, sin que por 
ningún motivo ni en ningún caso pueda 
reducirse este lapso de tiempo.

Art. 29. Para que la Asamblea general 
se considere válidamente constituida será 
necesaria la asistencia de la mitad más 
uno de sus componentes en primera con
vocatoria; en segunda será suficiente con 
que asista la tercera parte de sus miem
bros.Art. 30. Los miembros de la Asamblea 
general podrán hacer uso de la palabra:

1.® Para una cuestión previa o de 
orden.

2.° Para defender o impugnar una pro
posición.

3.® Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmeúte.

4.® Para rectificar una sola vez cuando 
hayan'tomado parte en algún debate.

Art. 31. Siempre que los miembros de 
la Junta rectora hagan uso de la palabra 
en reuniones de la Asamblea general se 
entenderá que no consumen turno a. los 
efectos reglamentarios.

Art. 32. Cuando un miembro de la 
Asamblea general se halle en el uso de ia 
palabra no podrá ser interrumpido sino 
para ser llamado al orden por la Presi
dencia.El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea general a 
quien hubiese llamado al orden, e incluso 
ordenará su expulsión del local, si ello 
fuese necesario.

Art. 33. Los acuerdos de la Asamblea 
general se adoptarán por mayoría de vo
tos entre los miembros que se hallen pre
sentes. Cuando resulte empate en* una vo
tación decidirá con su voto el Presidente.

Art. 34. Las votaciones serán nomina
les cuando así lo solicite la tercera parte 
de los miembros asistentes.

Art. 35. De las deliberaciones de a 
Asamblea general se harán constar en el 
libro de actas correspondiente—debida
mente diligenciado por la Delegación de 
Trabajo—, las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las actas con las 
firmas del Presidente y Secretario.
S ección  S egunda.— D e la Junta rectora

Art. 36. La Junta rectora es el Organo 
que, en nombre de la Asamblea general, 
tiene a su cargo el gobierno constante y 
directo de la Mutualidad.

Art. 37. Será competencia de la Juhta 
rectora:

1.® Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en lo$ presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables a la Mutualidad.

2.® Proponer a la Asamblea general la 
creación de nuevos beneficios cuando las 
posibilidades económicas de la Mutuali
dad lo permitan y la reforma de estos 
Estatutos si lo estimare necesario.

3.® El estudio y resolución, previo in
forme de 1a Asociación de la Prensa res
pectiva y de la Dirección de la Mutuali
dad de los expedientes sobre todas las 
prestaciones que en este Estatuto se es
tablecen.

4° Acordar que sea mensual el pago

de cuotas por parte de aquellas Empre
sas en las que concurran las circunstan
cias prevenidas en el artículo 54 de estos 
Estatutos.

5.® Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes formuladas por las Empresas 
relativas al ingreso conjunto del importe 
total de cuotas correspondientes a cen
tros de trabajo establecidos en distintas provincias.

6.® Estudiar y someter a la aprobación 
de la Asamblea general los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

7.® Someter a la Asamblea general 
para su aprobación la Memoria anual, los 
estados de cuentas, inventarios y balance* 
de la Mutualidad.

8.® Aprobar la distribución de fondos.
9.° Acordar las inversiones.
10. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el título 
correspondiente de estos Estatutos.

11. Resolver los recursos que sean de 
su competencia.

12. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, siguiendo 
la orientación y las normas señaladas en 
los presentes Estatutos, así como elevar a 
la Superioridad las sugerencias que esti
me oportuna para la adopción de medidas 
que redunden en beneficio de los benefi
ciarios.

Art. 38. La Junta rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada seis meses, a 
fin de estudiar y resolver cuantos asuntos 
tenga pendientes.

Además de esta reuniones preceptivas 
se reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberlo así colicitado la tercera parte 
de los miembros, o porque el Director lo 
proponga atendiendo a razones Justlfi* 
cadas.

Art. 39. Las convocatorias para las 
reuniones de la Junta rectora deberán 
hacerse con una antelación mínima de 
ocho días y en la forma prevenida para 
las de la Asamblea general.

Art-. 40. En todo lo referente al núme* 
ro de asistentes necesarios para que la 
Junta rectora se considere válidamente 
constituida, deliberaciones, acuerdos y ac
tas de las sesiones, se aplicarán las nor
mas relativas a la* Asamblea general

Art. 41. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domicilio 
social la totalidad de ios miembros de la 
Junta rectora, sin previa convocatoria, 
podrán celebrar sesión y tener plena va
lidez los acuerdos adoptados en "'la mis
ma, sin más requisito que la aprobación 
previa y por unanimidad de declarar la 
conveniencia de celebrarla en tal forma, 
debiendo levantarse acta corresppndien* 
te al igual que en las demás sesiones.

S ección T ercera.— De la Comisión 
Permanente Nacional

Art. 42. La Comisión Permanente Na« 
clonal es el Organo delegado de la Junta 
rectora, que se constituye para la más 
ágil v rápida resolución de los expedien
tes de prestaciones y asuntos de trámite 
de la Entidad.

Art. 43. Corresponden concretamente ai 
la Comisión Permanente Nacional las fun
ciones y cometidos que se regulan en loa 
apartados primero, tercero, octavo y no
veno del artículo 37 de los presentes Es
tatutos, asi como todas aauellas funciones 
que, siendo de la competencia de la Junta 
rectora, eean expresamente delegadas por 
ésta.

Art. 44. La Comisión Permanente Na
cional se reunirá por lo menos una ves 
al mes

Además de esta reunión preceptiva se 
reunirá siempre que sea convocada por el 
Presidente, atendiendo a razones Justifi
cadas. bien por iniciativa de éste, poi* 
haberlo solicitado la tercera parte de sus 
miembros o por proponerlo el Director, 

j Las convocatorias para las reuniones 
! deberán hacerse con una antelación mí- 
i nima de cuarenta y ocho horas y en la
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form a prevenida p a ra  la  Asam blea general.Art. 45. En todo io referen te  al núm ero de asistentes necesarios para que la  Comisión se considere validam ente constitu ida , deliberaciones, acuerdos y ac tas  de las sesiones, se ap licarán  las norm as relativas a  la Asam blea general.

S e c c ió n  C u a r t a . — D el Presidente,
Vicepresidente y Secretario de Actas
Art. 46. En el Presidente de la Asamblea general, de la  J u n ta  recto ra y de la Comisión P erm anente Nacional concurren la a lta  representación y o rien ta ción de la E ntidad , de la que es prim era jerarqu ía  y m áxim a figura represen ta tiva de los asociados.S erán funciones del Presiden te de la  M utualidad o de quien reg lam entariam en

te  le su s ti tu y a :1.a R epresentar a  la M utualidad, en unión del D irector de la  m isma, en todos los actos y contratos que se celebren.2.a Convocar y presid ir las reuniones de la  Asamblea general, Ju n ta  rec to ra  y Comisión P erm anente Nacional, d irigiendo la discusión, así como decidir las votaciones en caso de em pate.3.a F ija r el orden del dia de las re uniones de la Asamblea general, J u n ta  rec to ra  y Comisión Perm anente Nacional4.a E jercitar, cuando lo considere oportu no  y asistido del Director, funciones de fiscalización en todos los servicios y actividades de ia  M utualidad.Art. 47. El V icepresidente sus titu irá  a l P residente, con iguales atribuciones y deberes, en caso de ausencia, enferm edad, fallecim iento u o tra  cualquier c ircunstancia que asi lo requiera, como Igualm ente en aquellos casos en que m ediare delegaciónArt. 48. El Secretario  de la M utualidad ac tu ará  como Secretario  de Actas de la Asamblea general y de los O rganos derivados de ésta sin derecho a  voto.Art. 49. S erán funciones del S ecre tario de Actas:
1.a A ctuar como ta l en las sesiones que celebre la Asamblea general, J u n ta  reo- to ra  y Comisión P erm anen te  Nacional, redactando  las actas, que hab rán  de ser au torizadas con el visto bueno del Presidente, así como llevar los correspondientes libros de las mismas.2.a Asistir a l  P residen te en la  redacción del orden del día de las sesiones y  cursar las convocatorias pá ra  ellas3.a Autorizar, con el visto bueno del Presidente, las certificaciones que se exp idan  en relación con el contenido de d ichas actas.

CAPITULO I I I  
Del D irector de la Mutualidad

Art. 50. C orresponderán a l D irector y  Serán funciones del m ism o:1.a R epresentar a  la  M utualidad, en unión del Presidente, en todos los actos
Í' contratos que se celebren, asi como a n te  as Autoridades, T ribunales y Juzgados, C entros de A dm inistración del E stado y particulares, o cualesquiera otros Organism os, E ntidades, oficinas y personas con loq poderes oportunos de la J u n ta  recto ra  cuando sean necesarios a  los indicados efectos.2.a Asistir al P residente, cuando proceda, en la fiscalización de las activ idades y los servicios adm inistra tivos de la  M utualidad3.a E jecu tar los acuerdos de los O rganos de Gobierno.4.a Proponer jas reuniones de dichos Organos, cuando lo estim e oportuno.5.a O rdenar los pagos correspondientes a la aplicación de los d istin tos conceptos presupuestarios y los derivados de la  concesión de beneficios o prestaciones.&* Autorizar con su visto bueno los

ju s tifican tes  de ingresos y dem ás docum entos análogos que se expidan por la M utualidad.7.a O sten tar la J e fa tu ra  del personal y de los servicios adm inistra tivos8.a C um plir y hacer cum plir, respondiendo an te  los O rganos de Gobierno y Servicio de M utualidades Laborales, del fiel cum plim iento de los E sta tu tos, norm as y procedim iento adm inistrativo.9.a In fo rm ar los expedientes y docum entos que se determ inen o asi lo requieran.10. T odas las atribuciones que le son propias de dirección, gestión y m archa 
burocrática y ad m in istra tiva  de la M utualidad, y, en general, todas aquellas que no estén específicam ente reservadas a  los Organos de G obierno de la in stitució n .

TITULO IV 
R é g i m e n  e c o n ó m i c o  

CAPITULO PRIM ERO  
Recursos económicos

Art. 51. Los recursos económicos de la  fM utualid ad  Nacional de Previsión Social de Periodistas» son los s igu ien tes:1.° Las aportaciones de las Em presas, 
consistentes en  e l 6 por 100 de los sueldos de los periodistas que estén a  su servicio.2.° Las cuotas de los periodistas, cifrad as  en el 3 por 100 de su sueldo.3.° Los intereses de los bienes p a trim oniales de la M utualidad.4.° Los donativos, subvenciones y legados que reciba la  M utualidad.5.° Los ingresos de cualquier índole que puedan efectuarse con arreglo  a  los preceptos de los presentes E sta tu to s y dem ás de general aplicaciónArt. 52. La fecha inicia) de cotización, a efectos de reconocim iento de derechos a los asociados, es la  de 14 de julio de 1950.Art. 53. El haber o sueldo que ha  de servir de base pa ra  la liquidación de las cuotas será el que p a ra  M utualidades y M ontepíos Laborales se determ ine en la legislación vigente.Art. 54. Las liquidaciones e Ingreso de las cuotas a cargo de las Em presas y los periodistas, deberán realizarse por las .E m presas trim estra lm en teNo obstan te, la  J u n ta  rec to ra  podrá acordar que sea m ensual la liquidación y pago de cuotas p a ra  aquellas Em presas en las que concurran  a lguna de las circunstancias siguientes:a) T ener num erosas y frecuentes a lta s  y bajas.b) H aber sido sancionadas repe tidam ente por morosas.Art. 55. Los Ingresos de cuotas deberá n  efectuarse en la form a y plazos que a  continuación se expresan: -a) En las cuentas corrientes o lib re tas  de ahorro  ab iertas  a  nom bre de la Mutualidad , en las C ajas de Ahorro P ro vinciales o M unicipales y dem ás de carác te r benéfico-social.b) C uando no exista C aja  de A horro de la índole c itada en las cercanías del centro de traba jo  de la Em presa, ésta deberá ingresar las aportaciones en la  ouenta corriente ab ie rta  a nom bre de la M utualidad en la E n tidad  bancaria  au torizada.No producirán  efecto alguno fren te  a  la M utualidad los ingresos uo realizados en las C ajas de Ahorro benéfioo-socialec o 

E ntidades B angarias expresam ente a u to rizadas.c) Los ingresos deberán efectuarse den. tro  de los m eses de abril, julio, octubre y enero, correspondiendo cada Ingreso a  las liquidaciones del trim estre  n a tu ra l an terior.Las Em presas que conform e a  lo d ispuesto en el artícu lo  an te rio r deban efectu a r  sus Ingresos m ensualm ente, lo realizarán  den tro  del mes siguiente al que la liquidación corresponda *

Art. 56. Las Em presas que cuenten com centros de traba jo  situados en d iferen tes provincias, podrán solicitar, y la J u n ta  
recto ra  acordar, que las  liquidaciones do cuotas se realicen to talm ente en la cap ital de la provincia donde radique la seda cen traj de la Em presa, siem pre que ésta  presente tan tas  hojas de liquidación debidam ente diligenciadas como centros da trab a jo  de la m ism a dependan, y aten-» diendo los requisitos que para  el m e jo í servicio y funcionam iento consideren con* veniente establecer los Organos de Go* bierno de la Entidad.Art. 57. Todo ingreso no realizado dentro  de los plazos establecidos será increm entado con el 10 por 100 del m on tan te  de la liquidación.P a ra  la  exacción de las cuotas no satisfechas será de aplicación la O rden d a  8 de octubre de 1949, correspondiendo a l D irector de la  E ntidad  las facu ltades que en l i  m ism a se asignan a  los Delegados del In s titu to  Nacional de Previsión.Art. 58. Las Em presas responderán en  todo caso an te  la M utualidad del pago de las cuotas correspondientes a  todos , los asociados en ellas encuadrados. P a ra  ello, cuando aquéllas realicen el pago d e  los salarios a  cada interesado, descontarán  las cuotas que les correspondan, y  que en unión de sus aportaciones deberá n  ser ingresadas en la form a que se de* te rm ina  en  el artícu lo 55.C uando las Em presas no retuvieren  la* cuotas de sus periodistas o no las ingresasen, ju n to  con sus aportaciones, en loa plazos reglam entarios, el im porte de la s  cuotas a trasad as  y de los recargos será¿ exigible exclusivam ente a  la  Em presa, sin que ésta pueda efec tuar a  los periodistas descuento alguno.Art. 59. La obligación de pago de c u o  tas  a  la  M utualidad prescribirá a  los cinco años, a  co n tar de la  fecha en que preceptivam ente debieron ser abonadas.'Art. 60. Los asociados de la M utualidad que cesaren en el servicio activo d e  las E m presas no ten d rán  derecho alguno a que le6 sean devueltas las cuotas in gresadas, salvo cuando con carácter genera l v referido a  un determ inado seo* for o clase de asociados así lo ordena el Servicio de ( M utualidades Laborales.T am bién procederá la  devolución cuando por causa de afiliación errónea lo acuerde la  M utualidad. Si el erróneam ente afiliado viniese en la  obligación de pertenecer a  o tra  Institución de P revisión Laboral, en lugar de acordarse la  devolución de  cuotas, se verificará el oportuno traspaso  de las mismas.Art. 61. L a afiliación m aliciosa d a  quienes no reú nan  las condiciones necesarias p a ra  la misma, p rivará  del derecho a l rein tegro  de las cuotas satisfechas y a  la concesión de toda clase a *  prestaciones.

CAPITULO I I
Presupuestos y gastos

Art. 62. ,De los ingresos to tales ou# obtenga la  M utualidad por todos los conceptos, se destina rán  los fondos necesarios p a ra  g a ran tizar las pensiones que estos E sta tu tos concedan, p a ra  a ten der los auxilios y subsidios a  los asociados activos y a  sus derechohabientes y p a ra  el pago de los gastos de adm inistración.Art. 63. Los gastos de representación y adm inistración de la  Sede C entral de la M utualidad no excederán del 3 por 100 de los ingresos que la Institución  ob ten ga por todos los conceptos.Asimismo se d estin a rá  separadam ente el 0,50 por 100 p a ra  satisfacer el canon  de tu te la  y servicio oficial legalm ente establecido.
Art. 64. A la  J u n ta  recto ra  corre spon* derá la confección y presentación a  la  Asamblea general del presupuesto de gastos e ingresos p a ra  cada ejercicio.
A estos efectos, m  «1 mes de «aero d*



4486 1 octubre 1951 B. O. del E .—Núm. 274

cada afio, la Dirección de la Mutualidad 
elevará al Servicio el censo técnico ce
rrado el 31 de diciembre anterior y el 
Balance de Saldos; también elevará el 
proyecto de presupuestos de gastos de ad
ministración.

A la vista de los documentos anterio
res, el Servicio determinará, conforme a 
las disposiciones en vigor y a lo que es
tos Estatutos disponen, las reservas, fon
dos y amortizaciones a establecer. Reci
bidas las oportunas instrucciones, la Jun
ta  rectora confeccionará en el mes de 
febrero el proyecto de presupuesto defi* 
fcitivo, Que someterá a la Asamblea ge
neral en unión del Balance y Memoria 
del ejercicio anterior.

A los efectos anteriores, la Asamblea 
general deberá reunirse, si no existe 
causa suficiente que lo impida, en el mes 
de marzo de cada afio.

CAPITULO ni 
De las  r e s e r v a s

Art. 65. Las reservas técnicas de la 
Mutualidad estarán constituidas en la 
cuantía y forma que el Servicio de Mu
tualidades Laborales determine, e inver
tidas por el sistema y orden de preferen
cia que establezcan las disposiciones le
gales vigentes.

Art. 66. Con los saldos de cada ejer
cicio se establecerán las siguientes reser
vas:

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
Que serán equivalentes a las cantidades
£ endientes de liquidación al finalizar ca- 

% ejercicio.
b) «Reservas matemáticas.» Para ga

rantizar las pensiones a todos los Jubila
dos o Jubilables, viudas, huérfanos, invá
lidos o enfermos. Estas reservas serán 
equivalentes al capital que garantice téc
nicamente, al 3,50 por 100 de interés 
anual, dichas pensiones.

c) «Reservas de seguridad.» Para ga
rantizar, en parte, las prestaciones a los 
periodistas en activo. Estarán constitui
das por la diferencia existente entre la 
ainiestralidad prevista y la rfeal; su im
porte máximo será revisable, siendo en 
principio el 100 por 100 de los riesgos 
anuales previstos para todas las presta
ciones, excepto la de Jubilación, que se 
cifra en los valores de cobertura de las 
Cinco edades mayores no Jubilables.

d) «Pondo de estabilización.» Para re
gularizar las fluctuaciones de la cotiza
ción en periodos de crisis económicas o 
incidentales. Estará constituido por los 
•obrantes de las reservas’de seguridad y 
el 0,50 por 100 del total de la cotización.

e) «Pondo de Reaseguro.» Se consti
tuirá con el 5 por 100 de la cotización, 
a fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos que se determinen.

Art. 67. Las reservas comprendidas en 
los apartados b) y c) del artículo ante
rior estarán constituidas por los Valores 
mobiliarios que determine y apruebe el 
Ministerio de Trabajo, y serán deposita
dos en el Banco de España, a disposi
ción conjunta del Ministerio y de la Ins
titución, pudiendo destinarse únicamen
te  al fin para el que fueron calculadas 
y depositadas.

Art. 68. Todo acto de disposición que 
ge realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad deberá ser au
torizado expresamente por el Ministerio 
de Trabajo. A estos efectos, en la escri
tura pública que se otorgue para la ad
quisición de dichos inmuebles se hará 
constar la necesidad del cumplimiento 
áe tal requisito; igualmente se hará cons
ta r  tal circunstancia en la inscripción 
del inmueble en el Registro de la Pro
piedad.

Art. 69. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra asistencial o Ins
titución que supopga Inversiones perma

nentes no se podrá ejecutar dicho acuer
do sin la autorización expresa del Minis
terio de Trabajo, el cual previamente es
tudiará la posible coordinación que pueda 
existir con proyectos análogos de otros 
Organismos o Instituciones.

Art. 70. La Mutualidad constituirá en 
cada ejercicio un fondo para prestaciones 
extrarreglamentarias, formado con el 2 
por 100 de la cotización obtenida en el 
ejercicio anterior.

Al finalizar cada ejercicio, el saldo del 
fondo de prestaciones extrarreglamenta- 
rias incrementará el fondo del siguiente 
ejercicio

Art. 71. Los excedentes libres, después 
de constitutir las reservas y fondos que 
se especifican en ios artículos anteriores, 
se destinarán a los fines que determine el 
Servicio de Mutualidades Laborales a pro
puesta de la Junta rectora.

CAPITULO IV 

Sistema contable
Art. 72. La sede central de la Mutua

lidad organizará su contabilidad por el 
sistema de partida doble, desarrollándola 
en los siflruient.es Libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de inventarios y Balances
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de Cuentas corrientes de Te

sorería.
f) Libro de Cuentas técnicas.
g) Registro de Valores y Reservas.
h) Otros libros que la práctica haga ne

cesarios.

TITULO V 

P r e s t a c i o n e s
CAPITULO PRIMERO

De sus clases
Art. 73. La Mutualidad Nacional de 

Periodistas concederá a sus beneficiarios 
las prestaciones que se enumeran a conti
nuación, siempre que concurran la6 cir
cunstancias y se cumplan los requisitos 
establecidos en los presentes Estatutos:

Pensión por Jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión o subsidio de viudedad.
Pensión de orfandad.
Pensión por larga enfermedad.
Premio por matrimonio.
Premio por natalidad.
Auxilio por defunción.
Art. 74. Asimismo la Institución conce

derá prestaciones extrarreglamentarias con 
los fondos previstos en el artículo 70, en 
las condiciones establecidas en la Orden 
de 13 de julio de 1950.

CAPITULO n  

Pensión por jubilación
Art. 75. Se concederá una pensión vita

licia por Jubilación a los socios beneficia
rios que al cesar en el servicio de las Em
presas reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido sesenta y cinco 
años de edad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
diez años en la prestación de sus servicios 
por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que se preceptúa en el ar
ticulo 111 de estos Estatutos.

d) Ser socio activo de la Mutualidad.
Art, 76. También tendrán derecho a

pensión por Jubilación al cumplir los se
senta y cinco años de edad: :

1.° Los pensionistas de la Mutualidad 
por larga enfermedad.
, 2.° Los incapacitados por accidente de 

trábalo o enfermedad profesional indem
niza ble.

En ambos casos el beneficiario deberá 
reunir los requisitos de los apartados b),
c) y d) del artículo anterior al tiempo 
de cesar en el trauajo activo por causa 
de accidente o enfermedad; y no le será 
computado el tiempo transcurrido desde 
aquel momento oara determinar la cuan
tía de la pensión.

Art. 77. La cuantía de le pensión por 
jubilación dependerá de ja edad del aso
ciado y de su antigüedad laboral, deter
minándose conforme a la siguiente escala:

Con diez años de antigüedad laboral, 
e: 30 Dor 100 del salario regulador

Con veinte años de antigüedad laboral, 
el 40 por 100 dej salario regulador.

Con treinta años de antigüedad laboral,
e) 50 por 100 del malario regulador.

Con cuarenta años de antigüedad labo
ral, el 60 por 100 del salario regulador.

Con cincuenta o más años de antigüe
dad laboral, ei 70 por 100.

Si la total antigüedad laboral que 3e 
acredita se hallare comorendlda entre dos 
de los períodos establecidos anteriormente, 
se aplicará el tanto por ciento que corres
ponda al período inferior, incrementán
dole proporcionalmente por cada año com
pleto que excediere de dicho periodo Se 
considerará como afio completo ia fracción 
suoerlor a seis meses.

El tanto por ciento aue corresponda 
aplicar conforme la antigüedad laboral del 
asociado se verá a su vez incrementado 
en un 2 por 100 por cada año que el 
beneficiario se retrase en la solicitud de 
la pensión, con el tope d*ü 10 por 100 de 
incremento que se aplicara a los que se 
Jubilen con setenta o más años.

Art. 78. La pensión de lubilación podrá 
ser solicitada con ana antelación máxima 
de tres meses a la fecha en que el aso
ciado desee disfrutarla Caso de ser con
cedida la ppnsión. no producirá sus efec
tos hasta que p! periodVúa presente el cer
tificado de bala definitiva en sus servicios 
profesionales.

Si el pensionista volviese a efectuar tra
bajo activo por cuenta ajena se aplicará 
le dispuesto en ej articulo 17 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.

CAPITULO n i  
Pensión por Invalidez

Art. 79. La Mutualidad concederá pen
sión vitalicia por invalidez a los socios 
beneficiarios que quedaren incapacitados 
absoluta v permanentemente para todo 
trabajo con carácter irrecuperable, una 
vez dados de alta médica y con los requi
sitos y limitaciones que se establecen en 
este capítulo.

No tendrán derecho a este beneficio los 
asociados cuya incapacidad caúse derecho 
a pensión, según la legislación de acciden
tes y enfermedades profesionales. No obs
tante, tendrán derecho a pensión por Ju
bilación a) cumplir los sesenta y cinco 
años de edad, según lo establecido en el 
artículo 76 de estos Estatutos.

Art. 80. Se concederá la pensión por 
invalidez a) socio beneficiario que al tiem
po de cesar en su trabajo reuniere los 
siguientes requisitos:

a) Ser socio activo
b) Tener una antigüedad mínima de 

cinco afios en la prestación 'de sus servi
cios r cuenta ajena.

c> Tener cubierto el periodo mínimo de 
cotización que se establece en el articu
lo 111 de estos Estatutos A partir del 
14 de Julio de 1952 bastará haber cotizado 
un año.

Art. 81. Para la determinación de la 
cuantía de esta pensión se aplicará la es
cala establecida en el articulo 77, pero su 
importe como mínimo será en todo caso 
de] 50 por 100 del salario regulador del 
asociado.

Art. 82. La pensión por invalidez que
dará anulada si el beneficiario de la mis
ma recobrara las condiciones físicas suft»
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dente para realizar trabajo activo por
cuenta ajena.

La Mutualidad revisará periódicamente 
los y se reservará el derecho
de reconocimiento médico siempre que lo 
estune conveniente.

CAPITULO IV 
pensión o subsidio de viudedad

Art 83 Causara derecho a la presta
ción de viudedad el socio beneficiario que 
reuniese a su fallecimiento las siguientes 
condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista de 
la Institución. -

b) Tener una antigüedad mínima ae 
cinco años en la prestación de sus servi
cios ñor cuenta ajena.

c) Tener cubierto ej periodo mínimo de 
cotización qu~ se establece en el artícu
lo 111 de estos Estatutos. A partir del 
14 de julio d* 1952, bastará haber coti
zado un afio como mínimo.

Art. 84. Tendrá derecho al percibo de 
esta orestacíón la viuda del socio benefi
ciarlo fallecido que reuniese las siguientes 
condiciones: ,

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con uu año de antelación 
por Id menos a la fecha del fallecimiento. 
No se exicirá este requisito cuando que
daren hijos del matrimonio.

b> Habe? hecho vida conyugal con el 
causante hasta su muerte, o que en caso 
de senaracíón careciese de culpabilidad.

c> . No haber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y moral.

Art 85. La naturaleza v cuantía de la 
prestación de viudedad se determinará 
conforme a las siguientes normas:

a) Viudas menores de cuarenta años:
1° Si el causante fuese socio activo o

pensionista por larga enfermedad: en
trega de un subsidio consistente en veinti
cuatro mensualidades del salario regu
lador

2.° Si el causante fuese pensionista por 
Jubilación o invalidez: entrega de un sub
sidio consistente en veinticuatro mensua
lidades d*» la pensión que aquél estuviese 
percibiendo.

Tanto en uno como en otro caso dicho 
capital será incrementado en un 10 por 100 
por cada hijo menor de dieciséis o dieci
ocho años, según sea varón o hembra.

b) Viudas mayores de cuarenta años:
.1.° Si el causante fuese socio activo o

pensionista' por langa enfermedad: pen
sión vitalicia d.e cuantía igual al 50 por 100 
de ia que por jubilación hubiera corres
pondido al causante al tiempo de su fa
llecimiento, con uñ importe mínimo del 
25 por 100 del salario regulador.

2.° Si el causante fuese pensionista por 
Jubilación o invalidez: pensión vitalicia de 
cuantía igual al 50 por 100 de la pensión 
que atuviese percibiendo con Igual im
porte mínimo del 25 por 100 del salario 
regulador.

La pensión será incrementada en un 10 
por 100 por cada hijo menor de dieciséis 
o dieciocho años, según se trate de varón 
o hembra.

Si la interesada tuviera derecho o estu
viera percibiendo cualquier otra pensión 
de ésta u otra Institución de Previsión 
Laboral, sólo percibirá la de viudedad en 
cuantía que. sumada a la anterior, no re
base al 100 por 100 de) salario regulador 
del causante. Si la viuda dejase de per
cibir a en ella pensión ñor cesar su derecho, 
percibirá la de viudedad en su cuantía 
tota]

Art. 80. La viuda dejará de percibir la 
pensión por las causas siguientes:

a) Contraer nueva6 nupcias o adquirir 
estado religioso.

b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela.

c> Observar una conducta deshonesta 
o Inmoral

Art. 87. Cuando el socio fallecido fuera 
mujer, el viudo tendrá derecho a los be

neficios que se establecen en este capitulo.
siemptp quf» ŝ  hallare incapacitado abso
luta v permanentemente para toda clase 
de trabajo y no perciba pensión derivada 
de la legislación de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales o del Mu- 
tualismo l aboral obligatorio, y el socio 
fallecido reuniese las condiciones genera
les previstas para esta prestación. El viu
do beneficiario dejara de percibir este be
neficio si desapareciesen las causas de su 
incapacidad

CAPITULO V 
Pensión de orfandad

Art 88 Causará derecho a esta oen- 
sión el socio beneficiario, varón o hembre, 
que reuniese a su fallecimiento las si
guientes condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista de 
la Mutualidad. *

bi Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el periodo mínimo 
de cotización que se establece en el ar
tículo 111 de estos Estatutos. A partir del 
14 de julio de 1952, bastará haber coti
zado un año.

Art 89. Tendrán derecho al percibo de 
esta pensión:

a) Los ni los legítimos —incluso los pós- 
tumos—, legitimados, naturales reconoci
dos y adoptivos del asociado fallecido.

b) Los hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos y adoptivos que el 
cónyuge del asociado fallecido hubiese lle
vado al matrimonio, siempre que viviesen 
a expensas de aquél y no disfruten pen
sión de otra Institución de Previsión La
boral.

Los beneficiarlos comprendidos en los 
aparados anteriores deberán reunir, al 
tiempo del fallecimiento del asociado cau
sante, los requisitos de ser menores de 
dieciséis o dieciocho años, según se trate 
de varones o hembras, o incapacitados de 
manera absoluta para el trabajo que no 
perciban ninguna otra pensión por este 
concepto.

Art 90. La cuantía de la prestación de 
orfandad, cuando al mismo tiempo haya 
sido ooncedida "ía de viudedad, será con
forme se regula para las diferentes situa
ciones en el anterior capitulo.

En caso de fallecimiento de la madre 
o pádre viudo que percibiese pensión de 
viudedad, se revisará 1a cuantía de lía de 
orfandad, que se regulará por las siguien
tes normas:

a) A uno de los huérfanos se le acre
ditará la pensión que por viudedad perci
biese la madre o padre fallecido.

b) A los demás huérfanos se les acre
ditará el 10 por 100 de incremento esta
blecido.

c) La suma total de las cantidades de 
los dos párrafos anteriores se dividirá por 
el número de beneficiarios, siendo el co
ciente resultante la cantidad que se asig
nará a cada uno de ellos.

d) Por cada beneficiario a quien se ex
tinga el derecho se reducirá la suma dicha 
en un 10 por 100 del importe de aquella 
pensión de viudedad

e) Eli último huérfano con derecho a 
pensión será el que conserve la de viu
dedad.

Art. 91. Cuando al fallecimiento del 
causante no quedare cónyuge supervi
viente con derecho a prestación de viude
dad, la de orfandad se regulará por las 
mismas normas contenidas en los párra
fos segundo y siguientes del artículo an
terior.

Art. 92. Eh caso de orfandad absoluta, 
la pensión se otorgará sin exigir períodos 
de antigüedad ni cotización en el socio 
causante fallecido, requiriéndose tan sólo 
que tuviera la condición de socio activo 
o pensionista de la Mutualidad al tiempo 
de su fallecimiento.

Ar¡t. 93. La pensión de orfandad se ex

tinguirá cuando el beneficiario cumpliere 
la edad de dieciséis o dieciocho años, se
gún se trate de varones o hembras, cesare 
la incapacidad por adquirir estado mar 
trímomal o religioso, y por fallecimiento.

Art 94. Las pensiones de orfandad se 
entregarán al padre, madre, parientes o 
personas que acrediten los siguientes ex
tremos:

a) Que el beneficiario vive en su com
pañía v a sus expensas, al tiempo de so
licitar la pensión.

b) Que en 10 sucesivo se continuarán 
encargando de su mantenimiento, educa
ción y formación profesional, lo que com
probará periódicamente la Mutualidad en, 
la forma que considere oportuno.

Art.* 95. Si los huérfanos estuvieren to
talmente abandonados, o las personas que 
los tengan a su cargo no merezcan la con
fianza suficiente de la Mutualidad, la Aso
ciación de la Prensa que corresponda se 
constituirá en patronato tutelar de ios 
mismos, sin perjuicio de lo que disponga 
la legislación .vteení.e. y nropondrá a la 
Junta rectora las medidas que deban 
adoptarse para la mejor protección.de los 
huérfanos, y que podrán consistir* en la 
concesión de becas, ingreso en Colegios o 
Instituciones de Beneficencia, u otras me
didas análogas

Esta propuesta deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, un 
cálculo de los gastos que la protección de 
dichos huérfanos pueda ocasionar a la 
Institución.

CAPITULO VI 

Pensión por larga enfermedad

Art. 90. Se concederá un auxilio por 
larga enfermedad a los socios beneficia
rios que temporalmente estuvieren impo
sibilitados totalmente para el trabajo por 
causa de enfermedad, y siempre que 
reúnan los siguientes; requesitos:

a) Que hubiesen agotado los plazos de 
disfrute del Seguro Obligatoroi de Enfer
medad, o que hubiere transcurrido ei pla
zo de veintiséis semanas, si no hubiesen 
hecho uso o no se hallaren afiliados a 
dicho Seguro.
iiíi, ^ ue *a enfermedad que los impo

sibilite totalmente para el trabajo no ten
ga carácter indemnizable y sea diagnosti
cada por los facultativos especialistas que 
designe la Mutualidad, cuando ésta lo 
considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las pres
cripciones facultativas de los Médicos que 
los asistan; en caso de contravenir el plan 
ó régimen de vida establecido por éstos 
perderán automáticamente el derecho a 
eéte auxilio

d) Que el asociado tuviere unaN anti
güedad mínima de cinco años en la pres
tación de sus servicios por cuenta ajena

No se exigirá este requisito a los pro
ductores menores de diecinueve, años, 
siempre que la enfermedad hubiese s’do 
contraída con posterioridad a su Ingre
so como asociado.

e) Que tenga cubierto el periodo mi- 
rumo de cotización que preceptúa el ar
tículo U1 de estos Estatutos. Se excep- 
tuan los menores de diecinueve años a 
que se refiere el apartado anterior, a 
quienes sólo se exigirá un período mí
nimo de seis meses de cotización.

Art. 97. La cuantía de la pensión por 
larga enfermedad será equivalente al 50 
por 100 del salario regulador.

Art. 98. Los períodos máximos por los 
que se concederá este auxilio serán los siguientes:

a) En el primer afio de enfermedad, 
veintiséis semanas como máximo.

b) En el segundo año de enfermedad, 
cincuenta y dos semanas como máximo.

O En el tercer año cincuenta y dos 
semanas como máximo.

Art. 99. Agotados los plazos de dura
ción, a que se refiere el artículo ante
rior, el beneficiario que continuare ea-
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termo será sometido a reconoc miento 
médico y la Junta rectora podrá, acor
dar que se prolongue la percepción de la 
pensión, siempre que ello fuera posible 
por existir el remanente necesario en el 
fondo especial que se establece a conti
nuación.

Para cubrir estas atenciones se cons
tituirá anualmente un fondo especial for
mado por el 50 por 100 del fondo de 
prestaciones extrarreglámentarias y con 
la parte de intereses que exceda del tres 
y medio por ciento de los producidos 
por la totalidad del capital de la Insti
tución en el año anterior.
. Este fondo especial se dedicará prefe
rentemente a asistencia de los asociados 
que padecen tuberculosis.

CAPITULO VII 
Premio de nupcialidad

Art. 100. El socio activo menor de cua
renta años que contraiga matrimonio 
tendrá derecho, por una sola vez, al pre
mio de nupcialidad. Este premio podrá 
ser solicitado con quince días de ante
lación a la fecha en que vaya a efeo- 
tuarae el matrimonio.

La cuantía del-prem io será de dos 
^mensualidades del salario regulador.

Art. 101. Para otorgar esta prestan 
ción se precisará que el asociado benefi
ciario reúna los sigu:entes requisitos:

a) Ser socio activo de la Mutualidad. 
En el caso de ser mujer el socio bene
ficiario que solicite el premio por matri
monio, bastará con que haya sido socio 
activo hasta dos meses antes de la fe
cha de su matrimonio, por haber cesado 
en la Empresa en la que prestase sus

'Servicios.
b) Tener una antigüedad laboral mí

nima de cúneo años.
c) Tener cubierto el período de coti

zación prevista en el articulo 111 de es
to s  Estatutos.

CAPITULO VIII 
Premio de natalidad

’ Art. 102. Los socios beneficiarios ten
drán derecho a la percepción de un pre- 

•. m ió de natalidad, consistente en una 
'mensualidad del salario regulador por 
cada hijo que les nazca con la condición 
de legítimos o  que fueran legitimados 
por subsiguiente matrimonio de los pa
dres y reúnan los requisitos estableci
dos en el artículo 30 del Código CiviL 

. En aquellos casos en que los hijos na
cidos no alcanzasen la viabilidad legal, 
quedará al justo criterio de la Junta rec
tora la concesión o  denegación deL re
ferido premio.

para recibir esta prestación son requi
sitos indispensables los señalados en los 
apartados a), b) y o  del articuló ante
rior y acreditar fehacientemente el he
cho del naoimiento del h ijo y el ma
trimonio de los padres.

CAPITULO IX  
Auxilio por Defunción

Art. 103. Al ocurrir el fallecimiento 
de un asociado en activo o pensionista 
por jubilación, invalidez o larga enfer
medad, se concederá un auxilio para 
gastos de entierro y sufragios, cuya cuan
tía será en todo caso de 5.000 pesetas.

Art. 104. Para la entrega de ese auxi
lio  no se necesitará reunir otra condi
ción que no sea la de que el fallecido 
tuviera la consideración de socio activo 
o la de pensionista de la Institución.

Art. 105. La cantidad señalada ante
riormente se entregará inmediatamente 
después de ocurrir el fallecimiento a los 
familiares más próximos, parientes o  per- 
aonaa que convivieraii ©oa «i socio Xa-

, llecldo. Si no existiera ninguna de las
i personas señaladas anteriormente que pu- 

diera atender al sepelio, la Asociación 
| de la Prensa designará a alguno de sus 

miembros, que se encargará de la orga
nización del entierro y de los sufragios 
por el alma del fallecido.

CAPITULO X
Disposiciones comunes a todas las 

prestaciones

Art. 106. Los beneficios que concede 
esta Institución son compatibles con los 
derivados de los seguros sociales obli
gatorios y con los que puedan conce
derse por el Estado, Corporaciones, Com
pañías oe seguros y Empresas, con las 
excepciones derivadas de las disposicio
nes contenidas en los presentes Esta
tutos.

Art. 107. Los afiliados que obl'gato- 
riamente coticen a ésta y a otra u otras 
Instituciones de previsión laboral, o  a 
esta Mutualidad por dos ó más Empre
sas, tendrán derecho a percibir las pres
taciones en las condiciones previstas en 
el artículo 16 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

Los que sean baja en esta Institución ¡ 
por pasar a pertenecer a otra podrán 
percibir las prestaciones señaladas en es
tos Estatutos cuando concurran las cir
cunstancias y se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 21 de la Or
den de 16 de mayo de 1950.

Art. 108. Las prestaciones que conce
de la Mutualidad tienen carácter p*rso- ¡ 
nal e intranferible, y, en consecuencia, : 
no podrán ser embargadas, objeto de ce- » 
sióm total o  parcial ni servir de garantía \ 
de ninguna obligación. !

Art. 109. Tendrán la consideración de ; 
socios activas de la Institución todas j 
aquellas personas que presten sus servi- j 
dos por cuenta aj^na en actividades en- i 
cuadradas en esta Mutualidad.

Art. 110. Asimismo conservarán la 
condición de socios activos qu'enes, ha
biendo tenido este carácter, dejen de 
prestar sus servicios por cuenta ajena 
por alguna de las siguientes causas:

a) Por enfermedad ininterrumpida.
b) Por hallarse prestando el servicio 

militar.
c) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quienes 

se encuentren en alguna de las situa
ciones previstas en los apartados ante
riores se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950 y en la Orden de 24 de ju
lio del mismo año.

Art. 111. Para causar derecho a cual
quier prestación, excepción hecha del 
auxilio por defunción, y con las’ limita
ciones que al regular las pensiones de 
invalidez, viudedad y orfandad se seña
lan, será preciso que el asociado haya co
tizado a la Mutualidad durante un pe
riodo de tiempo igual a la mitad del 
comprendió entre el 14 de Julio de 1950 
—fecha inicial de cotización—y aquella 
otra en que se produzca el hecho cau
sante de la prestación.

Como excepción a esta regla, el pe
ríodo mínimo de cotización será en todo 
caso de seis meses durante el primer 
año de obligatoriedad en la cotización.
A partir del 14 de julio de 1960, el pe
ríodo exiglble será de cinco años, mien
tras no se disponga otra cosa.

Art. 112. Se considerará com o anti
güedad laboral aquella que se acredíte 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9. 10 y 11 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 113. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma prevista en el artículo 25 de 
la Orden de 16 de mayo de 1950.

Jíst léü* Si las prestaciones concedi

das por la Institución resultaran d# 
cuantía superior a la que corresponda 
como consecuencia de falsedad de las 
Empresas en las declaraciones que for
mulan a estos efectos, la Mutualidad po
drá reclamar a la Empresa las diferen
cias resultantes ante la jurisdicción com
petente.

Si por la misma causa de falsedad de 
las Empresas en dichas declaraciones la 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el periodis
ta perjudicado podrá reclamar contra la 
Empresa por el perjuicio sufrido.

Art 115. Las prestaciones que la Ins
t itu í ón otorga deberán solicitarse den
tro de los plazos previstos en el articu
lo 26 de la Orden de 16 de mayo de 1950, 
utilizando los modelos que aquélla ten
ga establecidos y acompañando los docu
mentos que para cada caso se señalen.

Art. 116. Las prestaciones que se es
tablecen en los presentes Estatuto* no 
podráxi satisfacerse por la Mutualidad si 
la Empresa en el momento en que deban 
ser abonadas no estuviere al corriente en 
el pago de todas las cotizaciones exigi
óles a la misma.

En estos casos se seguirá el procedi
miento previsto en los artículos 12 al 16 
de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 117. El devengo de las pensionen 
que conceda la Mutualidad se iniciará 
y finalizará de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 19 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.

Art. 116. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación *n virtud de declaraciones 
falsas o inexactas de los mismos no t e »  
drán derecho a su percibo. En el caso 
de que hubiesen recibido ya su importe, 
estarán obligados a su devolución, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubie
se lugar.

Art. 119. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualquie
ra de las prestaciones otorgadas por esta 
institución podrán ser percibidas poif 
aquéllos en la Empresa donde última
mente hubieran prestado sus servicios o  
en aquella otra que se halle más cerca 
de su domicilio, siempre que la organiza
ción de la Mutualidad lo permita y asi 
convenga.

A rt 120. Las mensuaidades que un 
pensionista tuviera pendientes de cobro 
al tiempo de su fallecimiento se entre
garán a la esposa, hijos, padres sexage* 
narios o familiares más próximos que 
conviviesen can el fallecido, previa la 
Justificación que los Organos de la Mu
tualidad consideren oportuna en cada 
caso.

La misma norma se aplicará respecto 
de cualesquiera prestaciones que un aso
ciado tuviera pendientes de cobro al 
tiempo de su fallecimiento.

A falta de los citados familiares, el 
imparte de las pensiones o  prestaciones 
revertirá a la Mutualidad.

TITULO VI 
Régimen disciplinario
CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sus sanciones

Art. 121. Constituirán falta y darán 
lugar a la imposición de sanciones los 
siguientes hechos:

1.° Defraudar a sabiendas los Intere
ses de la Mutualidad o poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a tal 
fin.

2.° Falsear las declaraciones ordina
rias y extraordinarias que se hagan ente 
la Mutualidad o  aportar datos inex&o* 
tos al mismo, bien en orden a la conce
sión de beneficios o  con respecto a otra 
cualquiera manlf esta clones de la* activé 
dadas de esta Entidad.
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3.° Realizar actos indecorosos o per
judiciales para la reputación o el buen 
crédito de la Mutualidad.

4.° Entorpecer intencionadamente la 
actividad de la Mutualidad. Se conside
rarán comprendidos en este apartado los 
que, habiendo sido elegidos vocales de la 
Junta rectora o restantes Organos de 
Gobierno, no asistan a sus reuniones o no 
presten la colaboración debida.

5.° No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos emanados de los Organos 
competentes de la Mutualidad, relativos 
al cumplimiento de sus fines o al buen 
desarrollo y orden de su actividad.

Art. 122. Las sanciones que podrá im
poner la Mutualidad a sus asociados se
rán las consignadas en la siguiente es
cala :

1.a Apercibimiento privado, consisten- 
te en comunicación verbal o escrita al 
sancionado.

2* Apercibimiento público El grado de 
publicidad que proceda dar a esta san 
ción se determinará en cada caso por el 
Organo sancionador.

3.» Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno de 
la Institución, u ocupar cargos de la mis
ma. Esta sanción se entenderá por un 
tiempo comprendido entre los dos y los 
cinco afios.

4» Inhabilitación permanente p a r a  
formar parte de los Organos de Gobier
no de la Institución.

5.a Multa de veinticinco a cinco mil 
pesetas.

Cuando se trate de un socio beneficia
rio la sanción se hará efectiva mediante 
descuento en los salarios del sancionado, 
cuya cuantía será fijada por la Junta 
rectora, sin exceder del 2,5 por i00.

Si antes de completar el pago de la 
multa fuese concedida al sancionado al
guna prestación de entrega de capital, 
se deducirá de su importe lo necesario 
para hacer efectiva la sanción. Si se 
tratare de pensiones, se deducirá de cada 
mensualidad un 25 por 120 hasta com
pletar dicho pago.

Asimismo la Comisión Permanente Na
cional podrá acordar se suspenda la efec
tividad de una pensión, en tanto se re- 
suelva lo que corresponda, en lo$ caeos 
en que se hubieran producido anorma
lidades en la tramitación del expediente 
o falsedades en los documentos aporta
dos al mismo, asi como cuando los bene
ficiarios de aquélla no cumplan los re
quisitos establecidos en estos Estatutos 
pera su percepción \

Art. 123. Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de la misma, en cadfli 
caco, a la gravedad de la falta oometi- 
da, al perjuicio que haya ocasionado o 
que haya pretendido ocasionar al san
cionado, al criterio adoptado en resolu
ciones ¡recaídas en caeos anteriores y 
análogos y a cualesquiera otras circuns
tancias qúe deban tenerse en cuenta a  
Juicio del Organo sancionador.

CAPITULO n
Procedimiento y competencia para la 

imposición de «andonea
Art. 124. La imposición de sanciones 

será de competencia de la Junta reo- 
tora.

Art. 125. Las Asociaciones de la Pren
sa, tan pronto tengan conocimiento de 
hacerse realizado algún hecho constitu
tivo de falta, lo pondrán en conocimien
to de la Junta rectora en escrito rezo- 
nado en el que se expondrán los hechos 
y circunstancias anejas, proponiendo la 
oportuna sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta rectora después de recibir el ex
pediente incoado, se pronunciará por la 
sanción que corresponda y declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo el expedienté, una vea temada

debida nota, a la Comisión de proceden
cia, a los fine® de su oportuno archivo 
y efectos.

Art. 126. En los casos en que la Junta 
rectora o Asamblea general observasen 
posibles faltas sancionables entre los 
componentes de los Organos de Gobier
no subordinados, acomodará su procedi
miento al anunciado en los artócul&s 
precedentes, pudiendo suspender en sus 
funciones a los miembros que correspon
da, en tanto se sustancie el oportuno 
expediente, dando cuenta de la medida 
a la Jefatura del Servicio.

TITULO v n
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno

Art. 127. Como trámite previo a la 
iniciación de las reclamaciones en vía 
contenciosa ante la Magistratura de 
Trabajo, podrán los interesados recurrir 
contra los acuerdos de los Organos de 
Gobierno en las condiciones y cumplien
do los requisitos señalados en los artícu
los 29, 30 y 31 de 1a Orden de 16 de 
mayo de 1950.

TITULO v in
De la Inspección e intervención
Art. 128l La inspección, vigilancia e 

Intervención del cumplimiento por la 
Mutualidad, Empresas y productores be
neficiarios de las obligaciones de este 
Estatuto derivadas, está a cargo del Mi
nisterio de Trabajo, a través del Servi
cio de Mutualidades Laborales, Inspec
ción Técnica de Previsión, Delegaciones 
Provinciales de Trabajo e Inspección Na
cional de Trabajo, quienes podrán, cuan
do corresponda, imponer sanciones con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

TITULO IX 
Disposiciones generales

Art 129. Para que la Mutualidad pue
da proponer la reforma de estos Estatu
tos será preciso que exista la conformi
dad de la mitad más úno dé los miem
bros de la Asamblea general en sesión 
convocada al efecto.

Art 130. Cualquier modificación de es
tos Estatutos habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo Informe 
del Servicio de Mutualidades Laborales, 
a  quien asimismo corresponde la inter
pretación de este texto.

Art. 131. La Mutualidad, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes la ce
lebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea general. 
Junta rectora y Coúiisión Permanente 
Nacional, remitirá certificación de los 
acuerdos adoptados al Servicio de Mutua
lidades Laborales Dichos acuerdos, para 
que tengan validez, serán confirmado» por 
el Servicio de Mutualidades Laborales an
tes de haber transcurrido loe quince días 
siguientes a su reoepción. Se considera- 
rán válidos los referidos acuerdos si des
pués de transcurrido el plazo señalado 
el indicado Sérvelo no hubiera hecho uso 
del derecho de veto.

Art 132. Los acuerdos de los Orga
nos de Gobierno serán válidos y firmes 
una vez adoptados, salvo lo que sobre 
veto del Servicio se establece en el artícu
lo anterior, sin necesidad de esperar a 
la aprobación del acta en la sesión pos
terior.

DISPOSICION PIÑAL

Los presentes Estatutos tendrán vigen
cia a partir del día 14 de Julio de 1950, 
y se aplicarán integramente a las pres
taciones causada# a partir de dicha fecha.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las prestaciones de invalidez, Viudedad 

y Orfandad, cuyos hechos originarios ha
yan tenido lugar con posterioridad al 14 
de Julio de 1950 y antes del 14 de enero 
de 1951, serán eximida© del requisito del 
periodo mínimo de cotización que esta* 
bleoe el articulo í l l  de estos Estatutos.

DISPOSICION ADICIONAL
Estos Estatutos tienen carácter provi

sional, y transcurridos veinticuatro me
ses de su promulgación la Asamblea ge
neral, a propuesta de la Junta rectora, 
podrá elevar ál Servicio de Mutualidades 
Laborales propuesta de modificación, de 
acuerdo con las enseñanzas deducidas dé 
su funcionamiento.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una  

vacante de Perito Agrícola en el Ser
vicio Agronómico de la Delegación dé 
Economía de la Alta Comisaría de Eo* 
paña en Marruecos.
Vacante la plaza de Perito Agrícola eú 

la Colonia Agrícola de Telata de Reisana, 
dotada con 6.000 pesetas de sueldo f  
6.000 pesetas de gratificación de residen
cia y el 40 por 100 ae gratificación com
plementaria, se saca a concurso su pro* 
visión con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Sólo podrán tomar parte en 
este concurso quienes acrediten estar en 
posesión del título de Perito Agrícola, 
obtenido en la Escuela Oficial de España.

Segunda. La edad límite para tomar 
parte en este concurso será la de treinta 
y cinco afios en el día de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Tercera. Las instancias serán presen* 
tadas en la Presidencia del Gobierno 
(Dirección General de Marruecos y Colo
nias), en el plazo de treinta días natura
les, a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente concurso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O ,  
acompañándose a las mismas los docu
mentos justificativos a que se refieren las 
bases anteriores, y de los siguientes:

a) Certificaciones expedidas por el Go* 
biemo Civil y Delegación Provincial de 
Información e Investigación de F. E  T. 
y de las JONS de sus respectivas provin
cias que justifiquen la buena conducta 
del interesado y su adhesión al Moví*» 
miento Nacional.

b) Certificado que acredite que el so
licitante goza de aptitud necesaria para 
el desempeño del cargo concursado.

c) Certificado de carecer de antece
dentes penales.

d) Cuantos documentos considere con
veniente adjuntar en justificación de los 
méritos que alegue.

Cuarta. Para la resolución del presente 
concurso se tendrá en cuenta la preferen
cia establecida a favor de los Peritos 
Agrícolas del Estado que concurran al 
mismo, siempre que no exista circunstan
cia alguna en su expediente personal que 
pueda invalidar el nombramiento en el 
artículo segundo de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 8 de marzo de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ded 
13, pág. 1162).
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Quinta. El concursante nombrado ven
drá obligado a servir el cargo durante un 
año como mínimo conforme señala el 
último párrafo del artículo quinto del «ri
gente Estatuto General de Funcionarios al 
servicio de la Administración de la Zona.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Di
rector general, J. Díaz de Villegas.—Con- 
íorme; Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando el sexto sorteo de amorti

zación de las Obligaciones de la Compa
ñía Trasatlántica amortizables al 5 
por 100, emisión de 15 de noviembre 
de 1925, emitidas con aval del Estado.
Este sorteo tendrá lugar públicamente 

en la Sala de Juntas de esta Dirección, 
el día 15 de octubre de 1951, a las doce 
y media de la mañana, con arreglo a la 
Orden ministerial de 3 de abril de 1945 

. y el cuadro de amortización publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 28 de junio de 1945.

El número de bolas a extraer es de 
cincuenta y siete, correspondiendo a ca
da una de ellas 100 Obligaciones de 500 
pesetas, o sea 2.850.000 pesetas de capi
tal a amortizar, con vencimiento de 15 
de noviembre de 1951.

Se anunciarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los números de los 
títulos a quienes haya correspondido la 
amortización.

Madrid, 22 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General del Tesoro 
Público

Anunciando cúncurso para proveer las 
zonas recaudatorias vacantes de Car
tagena y Santa Cruz de la Palma.
De conformidad con lo prevenido en el 

articulo 26 del vigente Estatuto, de Re
caudación, de 29 de diciembre de 1948, 

Esta Dirección General abre concurso 
para proveer las zonas recaudatorias va
cantes en la actualidad en las provincias 
de Murcia y Santa Cruz de Tenerife, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a En este concurso podrán tomar par
te los funcionarios en situación activa, 
varones y mayores de edad que, pertene
ciendo a algunos de los Cuerpos General 
de Administración de la Hacienda Pú
blica, Pericial de Contabilidad, Contadores 
del Estado, Abogados dei Estado y Pro
fesores Mercantiles al servicio de la Ha
cienda se encuentren en posesión del cer
tificado de aptitud para el desempeño del 
cargo de Recaudador o tengan reconocida 
esta capacidad, conforme a lo establecido 
en la instrucción sexta del artículo 25 
del Estatuto de Recaudación, admitién
dose las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Las solicitudes, ajustadas al modelo 
anexo, deberán ser presentadas, necesaria
mente, por conducto de los Delegados de 
Hacienda o Jefes de quienes dependan 
ios solicitantes, debidamente reintegradas, 
acompañando entre los documentos que 
estimen convenientes en alegación de sus 
méritos los que a continuación se seña
lan.:

a) Si se trata de funcionarlos Recau
dadores. certificación de la Tesorería de 
Hacienda acreditativa de que reúnen cada

una de las condiciones exigidas en la nor
ma segunda del articulo 25 del Estatuto, 
ajustada al modelo oficial número 1, y la 
referente aj promedio del cargo líquido 
de la zona que desempeñen, correspon
diente al bienio 1949-50, determinado en 
la forma que establece el artículo 22.

b) Tratándose de funcionarios no Re
caudadores, acompañarán a la instancia 
hoja de servicios sin calificar, con la con
formidad del Jefe de la oficina en que 
presten sus sei vicios.

3.a Los Jefes de los Centros y los De
legados y Subdelegados de Hacienda de 
que dependan los solicitantes darán cuen
ta a la Dirección General del Tesoro, 
precisamente el día siguiente al término 
del plazo de admisión de solicitudes, de 

• las que se les hubiere presentado, o ma- 
| nifestarán que no hubo solicitante algu- 
■ no, debiendo remitir, en el primer caso,
| dentro de los tres días inmediatos, las ins- 
, tandas, con informe reservado sobre las 

condiciones personales de los interesados 
en relación con la función recaudatoria, 
y los documentos a que se refieren los 
apartados anteriores, que cuidarán se unan 
en su totalidad a las instancias respec
tivas.

4 a Cerrado el plazo de presentación, 
no se admitirá documento, justificación 
o escrito de ninguna clase relacionado con 
dichas solicitudes, y las que no desulten 
debidamente Justificadas se considerarán 
como no producidas.

5.a La falta de toma de posesión p<£ 
los Recaudadores designados, ya sea pot 
no haber constituido la fianza corres
pondiente o por renuncia el cargo, aun
que ésta tuviere lugar dentro del plazo 
para formalizar aquélla, determinará ¡a 
inexcusable declaración de excedencia vo
luntaria por un año, contado desde el 
término del plazo posesorio.

6.a Las zonas vacantes, y sus carac
terísticas, son las siguientes:

Provincia Zonas Categoría
Premio de 

cobranza
Fianza

Individual Ayuntamientos que la constituyen.

Murcia ................... ...........
Santa Cruz de Tenerife.

Cartagena ........................
Santa Cruz de la Palma.

1.a
3.a

1,10 por 100 

8,50 por 100

1.185.503

229.664
Cartagena, La Unión y Fuente* 

Alamo. /  
Santa Cruz de la Palma, Barlo

vento, Breña Alta, Breña Baja, 
El Paso, Fuencaliente, G era fía, 
Los Llanos, Mazos, Puntagorda, 
Puntallana San Andrés y Saua 
ces, Tazacorte y Tijarafe.

7.a Conforme a la regulación estable
cida en la norma cuarta del artículo 26 
dej Estatuto para la provisión de las va
cantes, podrán aspirar:

A la zona de Cartagena, de primera 
categoría, los Recaudadores, Jefes de Ad
ministración, que reúnan las condiciones 
exigidas por el artículo 24 del Estatuto; 
los que lo sean de Negociado y desempe
ñen zonas de primera o segunda catego
ría, y los funcionarios en activo, no Re
caudadores, Jefes de Administración.

A la zona de Santa Cruz de la Palma, 
de tercera categoría, los Recaudadores, 
hecha abstracción de su clasificación ad
ministrativa, en quienes concurran los 
aludidos requisitos, y los funcionarlos en 
activo, no Recaudadores, con categoría de 
Oficial o superior.

Madrid, 25 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Benito Jiménez.,

MODELO ANEXO QUE SE CITA
Excmo. Sr.:

Don .........................................     (categoría y oíase)
riai ' Recaudador de la zona de .............aei Luerpo  . <  0  c o n  destino en ........................................................

A V. E. suplica se digne admitirle al concurso convocado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ...................  para
cubrir plazas de Recaudador, a cuyo efecto, ajustándose al 
an\mclo de la convocatoria, .hace constar:

. Recaudador1.° Quq su aptitud para concursar como Funcionario noRecaudador
se justifica con los siguientes documentos: (d|£trten)e 108 que 80 

2.° Que en demostración de sus méritos particulares 
acompaña también (exprésese la Justificación de los que se alegue) • y

3.° Que las Zonas a que aspira son las siguientes: ......
Dios guarde a V. E muchos años.

(Fecha y firma).
EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA.
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